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cado el impuesto con ca~ácter único y definitivo por 
vía de retención al ser pagadas o acreditadas al ex
terior. 

Art. 88.- Las personas natura les que durante 
su residencia transitoria en la República obtuvieren 
rentas de fuente dominicana, cualquiera que fuere 
s u monto, deberán presentar antes de ausenta rse del 
país, además de la declaraci6n anual a que estuvie
re n obligadas, una declaración especial relativa a · 
las rentas obtenidas y no declaradas h_asta el día de 
su partida. 

Art. 89.- Debe ran presentar declaraci6n anua l 
jurada ante la Dirección General, los agentes de re
tención del impuesto y, cuando la Dirección Gene
ral lo requiera, los agentes de informaci6n de que 
tratan los Artículos 77 y siguientes de la Ley. 

Art. 90.- Los administradores legales o judi
ciales de las sucesiones , o, en su defecto, el eón• 
yuge supervivie nte y los herederos , legatarios o 
ejt.cutores testamentarios. presentarán una declara
ción jurada de las rc>ntas obtenidas por el causante 
hasta el d.Ía de su (allecimiento, inclusive. 

En dicha declaración se permitiriq las deduc
ciones por cargas de familia cuando las personas 
que hubieren estado a cargo del causante no hubie
ren tenido hasta el día de su fallecimiento recursos 
propios calculados proporcionalmente por ese tiem
po con relación a los montos anuales que fija e l Ar
tículo 68 de la Ley. 

Art. 91 .- Los administradores lega les o judi
ciales de las saces iones y, a falta de estos, el con
yuge superviviente y los herederos, legatarios o 
ejecutores testamentarios, deberán presentar decla
ración jurada anual de las rentas que estos obtuvie
ren desde el día siguiente al fallecimiento del cau
sante hasta la fecha en que cese el estado de indi
visión . 

Art. 92.- T oda sociedad civil o comercial, 
constituída en el país o en el extranjero, cualquiera 
que fuere su denominac.ión y forma en c;ue estuviere 
constituÍda, que obtenga rentas de fue_nte dominica
na, estará obligada a presentar ante la Dirección 
General despues del cierre de s u ejercicio anua l, 
una declaraci6n de la renta neta obtenida durante 
dicho ejercicio. 

Art. 93 .- La veracidad de esa declaración se
rá jurada p9r el presidente , vicepresidente, gerente 
u otro func ionario s uperior y ?Or el tesorero, si se 
tratare de una col!lpañía por acciones, y, ·por cual-
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quiera de los socios , si tratare de una sociedad ea 
nombre colectivo o en comandita simple o de tod~ 
otra forma de sociedad constituida por socios coo 
responsabilidad personal i li mitada . 

Art. 94 .- No estarán obligados a presenta¡ 
declaración jurada los contribuyentes que solo ob
tengan re ntas de la Quinta Categoría, siempre qu, 
al pagárseles dichas rentas se les hubiere ret enido 
el impuesto proporcional y complementario, de con . 
formidad con el Artículo 127 del presente Reglamen
to. No obstante, la Dirección General t iene la fa. 
cultad de exigir la presentación de una declaració; 
jurada. 

Se cc ión Se gunda 

Contenido y forma de las declarac1ooes . . 

Lugar en que se presentarán. 

Documentos juslificativ a:;_ 

Art. 95.- Las declaraciones contendrán los 
datos relat ivos a la renta g ravada producida, en el 
año o en e l ejer.: icio anterior y serán redactadas, 
escritas y firmadas en la forma que prescriba la Di• 
rección General, y presentadas a ésta . La Direc• 
ción General dará constancia de las declaraciones 
que le fueren pr~entadas. 

Art. 96 .- La entregc1 de las dec!a raciones se 
hará en la Agencia Local de la Dirección General 
de I Impuesto sobre la Renta, en cuya jurisdicción 
t enga su domicilio el contribuyente o en la Colee· 
turía de Rentas Internas y a falta de ésta en la Te
sorería Municipal, en los lugares donde no haya 
Agimcia. La declaración de los contdbuyentes no 
domiciliados en la República se hará en la Agencia 
Local de Santo Domingo o en la que corresponda al 
domicilio de su representante en el país si lo tu
viere . 

:\rt. 97.- En su declaración anual de renta 
los cr,ntr:huyentes consignarán también la clase y 
monto de las rentas percioidas o devengadas por 
ellos durante el año y que considen::-. exentas del 
impuesto. 

Art 98.- Tambié n consignarán los contrihil: 
yentes e n s u declaraci.1~ renta la nómina 
ctc los bienes que posc.,Ían..al treinla y uno (31 e 
di ciembre del a rfo por el c_!!a l presentan la declara· 
cion, indicando su valo,, deciararán también la su· 
ma que adeudaban a dicha fecha, en la forma que 
esTiiOfezca la DireccjÓn, -
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cado el impuesto con carácter único y definitivo por 
vía de retención al ser pagadas o acreditadas al ex
te rior. 

Art. 88 .- Las personas naturales que durante 
su residencia transitoria en la República obtuviere n 
rentas de fuente dominicana, cualquiera que fuere 
su monto, deberán presenta r antes de ausentarse del 
país, además de la declaración anual a que estuvie
ren obligadas, una declaración especial rela t iva a· 
las rentas obtenidas y no declaradas hasta el día de 
su partida. 

Art . 89.- Deberan presentar declaración anua l 
jurada ante la Dirección General, los agentes de re
tención del impuesto y , cuando la Dirección Gene
ral lo requie ra , los agentes de informaci6n de que 
t ratan los Artículos 77 y siguientes de la Ley. 

Art. 90 .- Los administradores legales o judi
ciales de las sucesiones , o, e n su defecto, e l cÓn• 
yuge superviviente y los herederos, legatarios o 
ejecutores testamentarios , presentarán una declara- · 
ción jurada de las ri?nlas obtenidas por e l ca usante 
hasta el día de su fallec imiento, inclusive. 

En ·dicha decla ración se permitir&n las deduc
e iones por cargas de familia cuando las personas . 
que hubieren estado a cargo del causante no hubie
ren tenido hasta e l d ía de su fallecimiento recursos 
propios calculados proporcionalmente por ese t iem
po con relación a los montos anuales que fija el Ar
tículo 68 de la Ley. 

Art. 91.- Los administradores legales o judi
ciales de las s,1cesiones y, a falta de estos , e l con
yuge superviviente y los herederos, legata rios o 
ejecutores testamentarios, deberán presentar decla
ración jurada anua l de las rentas que estos obtuvie
ren desde e l día siguiente al fallecimie nto del cau
sante hasta la fecha e n que cese e l estado de ind i
visión. 

Art. 92 .- T oda sociedad civil o comercial, 
constituída e n el país o e n el extranjero, cualquiera 
que fuere su denominac.ión y forma en c:ue estuvie re 
constituída , que obtenga rentas de fuente dominica
na,. estará obligada a presentar ante la Dirección 
Genera l despues del c ierre de su ejercicio anual, 
una declaraci6n de h.1 renta neta obtenida d urante 
dicho ejercicio. 

Art. 93 .- L a veracidad de esa declaración se
rá jurada por el presidente, vicep residente, gere nte 
u otro funci ona rio s uperior y ,)Or el tesorero, si se 
tratare de una compañía por accio~es, y, por cual-
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quiera de los socios, si tratare de una sociedad ce 
nombre colectivo o en comandita simple o de toda 
ot ra forma de soc iedad constituida por socios c0:¡ 
responsabilidad persona l i limitada . 

Art. 94 .- No estarán obligados a pre senta¡ 
declaración jurada los contribuyentes que solo ob
tengan ren tas de la Quint a Categoría, siempre que 
al pagárseles dichas rentas se les hubiere retenido 
el impuesto proporcional y complementario, de con. 
formidad con el Artículo 127 del presente Reglamen, 
to. No obstant e, la Dirección Genera l tiene la fo. 
cultad de exigir la presentación de una declaración 
jurada. 

Se ce i Ón Segunda 

Contenido y forma de las declaraci ones. , 

Lugar en que se presenta rán. 

Documentos justifi cativcs. 

Art. 95.- Las declaraciones contendrán los 
datos relativos a la renta gravada producida, en el 
año o en el ejer-icio anterior y seqín redactadas, 
escritas y firmadas en la forma que prescriba la Di• 
reccio'n Genera l, y presentadas a ésta . L a Direc• 
ción General da rá constancia de las declaraciones 
que le fue ren presentadas. 

Art . 96.- La entrega de las declaraciones se 
hará e n la Agencia Local de la Dirección General 
del Impuesto sobre la Renta , en cuya jurisdicciÓa 
te1:ga su domicilio el contribuyente o en la Cólec• 
t uría de Rentas Internas y a falta de ésta en la Te
sorer ía Munic ipal, e n los luga res donde no haya 
Agencia. La dec la ración de los contribuyentes no 
domiciliados en la República se hará en la Agencia 
Loc a l de Sanlo Domingo o en la que corresponda al 
dcmicilio de su re presentante en el país si lo tu· 
viere. 

:\rt. 97 .- En su declaracién anual de renta 
los c,,ntribuyentes consignarán también la clase f 
monto de las renlas percibidas o devengadas por 
ellos durante el año y que considert:n exentas del 
impuesto. 

Art 98.- Tamb ién consignarán los contJ:ihu; 
yentes en s u declara..s:Jóo.JUll.Lal.J renta la nómina 
de los bienes que pos~ª! treinta y uno (31 1 

·diciembre del año por el cual presentan lR declara· 
ciOn, indicand o su valor, decimarán también la su· 

-ma que adeüdabéln a dicha fecha, en la forma que 
esta'6Iézca la Dirección. -

I • 
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cado e l impuesto con ca~ácter Único y definitivo por 
vía de retención al ser pagadas o acreditadas al ex
te rior. 

Art. 88.- Las personas naturales que durante 
su residencia transitoria en la República obtuvieren 
rentas de fuente dominicana, c ualquie ra que fuere 
su monto, deberán presentar antes de ausentarse del 
país, además de la declaración anual a que estuvie
ren obli gadas, una declaración especial relativa a· 

. las rentas obtenidas y no declaradas hasta el día de 
su partida. 

Art . 89.- Deberan presentar declaración anual 
jurada a nte la Dirección General, los agentes de re
tención del impuesto y , cuando la Dirección Gene
ral lo requiera, los agentes de informaci6n de que 
t ratan los Artículos 77 y siguientes de la Ley. 

Art. 90.- Los a dministradores legales o judi
c ia les de las sucesiones , o, en su defecto, el eón .. 
yuge s uperviviente y los herederos, legatarios o 
ejecutores testamenta rios, presentarán una declara
e ión jurada de las rP:1tas obtenidas por el causante 
has ta e l día de su fallecimiento, inclu~ive. 

E n ·dicha declaración se permitirán las deduc
c iones por cargas de familia cuando las personas 
que hubieren estado a cargo del causante no hubie
ren tenido hasta el día de su fallecimiento recursos 
propios calculados proporcionalmente por ese tiem
po con relación a los montos anua les que fija el Ar
tkulo 68 de la Ley. 

Art. 91 .- Los administradores legales o judi
ciales de las s.icesiones y, a falta de estos , el con
yuge superviviente y los herederos, legatarios o 
e jecutores testamentarios, deberán presentar decla
raci ón jurada anual de las rentas que estos obtuvie
ren desde el día siguiente al fallecimiento del cau
sante hasta la fecha e n que cese el estado de indi
visión. 

Art. 92 .- Toda. sociedad civil o comercial, 
constituída en eI país o en el extranjero, cualquiera 
que fuere su denominac.ión y forma en c:ue estuviere 
constituÍda, que obtenga rentas de fue nte dominica
na, estará obligada a presentar ante la Dirección 
General despues del cierre de su ejercicio anual, 
una declaraci6n de la renta neta obtenida durante 
dicho ejercicio. 

Art. 93 .- La veracidad de esa declaración se
rá jurada por el presidente, vicepresidente, gerente 
u otro funciona rio superior y ¡:,or e! tesorero, s i sé 
tratare de una compañía por acciones, y ; por cual-
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quiera de los socios, si tratare de u·na. sociedad ft. 
nombre colectivo o en comandita simple o de toda 
otra forma de sociedad constituida por socios c 0t, 

responsabilidad personal ilimitada. 

Art. 94.- No estarán obliga dos a presentai 
dec lar ación jurada los cont ribuyentes que solo ob. 
tenga n rentas de la Quinta Categoría, siempre qut 
al pagárseles d ichas rentas se les hubiere retenido 
el impuesto proporcional y complementario, de con. 
formidad con el Artículo 127 del presente Reglamen, 
to. No obstante, la Dirección General tiene la fa. 
cultad de exigir la presentación de una declaraciáii 
jurada. 

Secc i Ón Segunda 

Contenido y forma de las declaraciones . . 

Lugar en que se presentarán. 

Documentos justificativcs. 

Art. 95.- Las declaraciones contendrán los 
datos relativos a la ren ta g ravada producida, en el 
año o en el ejer.: icio anterior y ser;¡í'n redactadas, 
escritas y firmadas en la fo~ma que prescriba la Di
rección Ge neral, y presentadas a ésta . La Direc• 
ción General dará constancia de las declaraciones 
que le fueren presentadas. 

Art. 96.- La entrega de las declaraciones st 

hará en la Agencia Local de la Dirección General 
de l Impuesto sobre la Renta, en cuya jurisdicción 
te r:ga su domicili0 el contribuye nte o en la Colec
turía de Rentas Internas y a falta de ésta en la Te
sorería Municipal, en :os luga res donde no ha¡•~ 
Agencia. La decla ración de l:,s contribuyentes no· 
domicil iados en la República se hará en la Agencii 
Locai de Santo Domingo o en la que corresponda al 
dcmicilio de su representa nte en el país si lo tu
viere. 

:\rt . 97 .• En su declaración anual de renta 
los cc,otr:cuyentes consignarán tambián la clase ¡ 
mento de las rentas percibidas o dev_engadas por 
ellos durante el año y que considere:::-. exenlas del 
impuesto. 

Art. 98.- También consignarán los conttlbll: 
yentes e r. s u declaracj_rfn.JUUJ.a e renta la nómiM 
de los bienes aue E.Qf>da.tl...<l~a y uno (31 1 

diciemb re del a ño por e l cual presentan la declara· 
cion, indicando su valor, dcciarará n t;:imbién la su· 
ma qu e adeudaban a dicha fecha , en la forma qut 
eslalJfezca la Dirección; -
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cado e l impuesto con catácter único y d~finitivo por 
vía de retención al ser pagadas o acreditadas al ex
te rior. 

Art. 88.- L as personas natura les que durante 
su residencia transitoria en la República obtuvieren 
rentas de fuente dominicana, cualquie ra que fuere 
su monto, deberán presentar antes de ausenta rse del 
país, además de la decla ración a nual a que estuvie
ren obligadas, una declar:=ición especial relativa a · 

las rentas obtenidas y no declaradas hasta el día de 
su partida. 

Art. 89.- Deberan presenta r declaración anual 

jurada a nte la Dirección General, los agentes de re
tención del impuesto y, cuando la Dirección Gene
ral lo requiera, los agentes de información de que 
tr¡;itan los Artículos 77 y s iguientes de la Le y. 

Art. 90.- L os administradores legales o judi
ciales de las sucesiones , o, en su defecto, el eón~ 
yuge superviviente y los he rederos, legatarios o 

ejet.utores testamentarios, presentarán una declara
ción jurada de las rE> ntas obtenidas por el causante 
hasta el día de su fallecimiento, inclusive. 

En ·dicha declaración se permitirin las deduc
c iones por cargas de familia cuando las personas 
que hubiere n estado a cargo del causante no hubie

ren tenido hasta el día de su fallecimiento recursos 
propios calcu lados proporcionalmente por ese tiem
po con relación a los montos anuales que fija el Ar

tículo 68 de la Ley . 

Art. 91.- L os administradores legales o judi
ciales de las sucesiones y, a falta de estos , e l con
yuge superviviente y los herederos, legatarios o 
ejecutores testamentarios, deberán presentar decla
ración jurada anual de las rentas que estos obtuvie
ren desde el día siguiente al fallecimiento del cau
sante hasta la fecha en que cese el estado de indi
visión. 

Art. 92.- T oda sociedad civil o comercial, 
constituída en e! país o en e l extranjero , cualquiera 
que fuere s u denominac.ión y forma en ~ue estuviere 

constituÍda, que obtenga rentas de fue nt e dominica
na,. esta rá obligada a presentar ante la Dirección 
General despues del cierre de su ejercicio anual, 
una declaración de la renta neta obtenida durante 
dicho ejercicio. 

Art. 93 .- L a veracidad de esa declarac ión se
rá jurada por e l presidente, vicepres idente , gerente 

u otro funcionario s uperior y ¡:ior el tesorero, s i se 

tratare de una compa ñía por _acciones, y , por cual-
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quiera de los socios, si tratare de una sociedad e~ 
nomb re colectivo o en comand ita simple o de todi 
otra forma de soc iedad constituida por s ocios e~ 
responsabilidad personal ilimitada. 

Art . 94.- No estarán obligados a presentai 
declaración jurada los contribuyentes que solo ob
tengan rentas de la Quinta Categoría, siempre qui 
al pagárseles dichas rentas se les hubiere retenido 
el impuesto proporcional y complementario, de con . 
formidad con el Artículo 127 del presente Reglamen
to. No obstante, la Dirección General tiene la fa. 
c ultad de exigir la presentación de una declaracióo 
jurada. 

Sección Se gu nda 

Contenido y forma de las declaraci ones. : 

Lugar en que se presentarán. 

Documentos j ustificativ cs. 

Art. 95 .- Las declaraciones contendrán los 
datos relativos a la renta gravada produc ida, en el 
año o en el ejer:: i c io anterior y ser~n redactadas, 
escri tas y firmadas en la forma que prescriba la Di• 

rección General, y presentadas a ésta . La Direc• 
c ión General dará constancia de las declaraciones 
que le fueren presentadas. 

Art. 96 .- La entrega de las declaraciones se 
hará en la Agencia Local de la Di rección General 
de! Impuesto sobre ia Renta , en cuya jurisdicción 
tenga su domicilio el contribuyente o en la Colee• 
turía de Rentas Internas y a falta de ésta en la Te
sorería Municipal, en los lugares donde no haya 
Ag~ncia. La declaración de los contribuyentes no 
domic iliados en la ReptÍblica se hará e n la Agencia 
Local de Santo Domingo o e n la que corresponda al 
domicilio de su representante e n el país s i lo tu• 

viere. 

: \rt. 97 .- En su declaracién anual de renta 
los c.r,ntdbuyentes consignarán también la clase¡ 
monto de las renlas percibidas o devengadas por 
ellos durante el año y que consider1::n exentas del 
impuesto. 

Art 98.- También cons ignarán los con tú.hu: 
yentes en su declaras;j!ÍJLau_uaw renta la nómin• 
de los bienes que pose.ian_.i,Ureinta y uno (31 t 

diciembre del a1ío por el cual presentan la declaro· 
·cTOn, indicando su valor, decimarán también la su· 

-nia que adeudaban a dicha fecha , en la forma que 

esI'áOÍezca la Dirección, -
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Art . 57. - El Certificado de no Objeci6n no 
será exigible a las personas de cualquier nacionali 
dad que permanezcan e n el país por un período h::is
ta de tre inta (30) dias . El mismo tratamiento es 
aplicable a quie nes no hayan c umplido la mayoridad 
civil. 

Art. 58.- Con excepci6n de Jo dicho en e l ar
tí~ulo anterior ninguna agencia aérea o marítima de 
transporte expedirá boletos de pasaje a nac ionales 
o extranjeros, cuando no presentare n e l Certificado 
expedido por la Direcci6n Gene ra l de l Impuesto so
bre la Renta de que ésta no tiene objeción que ha
cer a :rn •::l l ida del pa ís . Es te Certificado de no 0•, 
jeción s6lo se expedirá c uando las personas de que 
se trate: 

a) No te nga que pagar e l impuesto y este he
cho se hubie re conocido y comprobado; 

b) Si se encuentra de tránsito en la Re públi
ca Dominicana y hubiera pagado el impuesto que 
adeudare ; 

c) Si teniendo s u domicilio y re sidencia e n 
la Republica hubiera pagado el ·,:-:puesto correspon
diente al Último ejercicio fi~cal cerrado. 

El Certificado de no Objeción así expedido 
será vá lido por e l tiempo que determine la Direcc ión 
General del Impuesto sobre la Renta, y que no po
drá ser mayor de un año, lo c ua l se indicará e n e l 
mismo. 

Pá:rafo.- Las disposiciones de este artículo 
no se aplicarán a los turistas, pero si éstos reali
zan en el territorio dominicano actividades civile s 
o come .c;iales, o algú;i tratajo personal que les pro
duzca rentas, dichos turistas que da rá n s uje tos a l 
cumplimiento de dicho requisito para poder salir del 
país. Igualmente estarán sujetos al requisito del 
Certificado de no Objeci6n, aquellas personas que 
lleguen provistas de pasajes de regreso. 

Art. 59.- A los fines de los artíc ulos 88 y ] Q] 
de la Ley No. S9t1 del 22 de ma o de 
termi narse la renta ne ta de un contribuvente éste 

justi ica r las dife rencias atrimoniales en-
1111c-\o y e cierre de cada ejercicio económir.o. 

Pá rrafo I (TRANSITORIO) (Modificado por 
Dec . No. 1007, de fecha 23-2-67).- El requis ito de 
justificar las diferencias patrimoniales entre el ini
cio y el cierre de cada ejercicio económico, a los 
fines de determinar la renta neta imponible de un 
contribuye nt e del Impuesto sobre la Renta, no será 
necesario e n e l caso de contribuye ntes que tuvie
ran diferencias provenientes de la inver.si6n· en e l 
país de recursos financieros ma ntenidos e n el ex-
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tra njero y no dec la rados en ejerciciOianteriores y 
que trans fie ran al país en e l año de 1967. 

P á rra fo II (TRANSITORIO) (Modificado por 
Dec. No . 1007, de fecha 23-2-67) .- Para acogers l• 
a las facilidades concedidas por esta dispos ición, 
los contribuyentes debe rá n ajus tarse a cada una ele 
las siguientes disposic iones: 

a) Los rec ursos re patriados deberán ser en
tregados , e n moneda extra njera convertible , a ban. 
cos comercia les ·radicados en el pa (s los cuales 
de ntro de los términos de la Ley No. 251, los ha
rán llegar al Banco Central. El Banco Central, a 
solicitud del interesado, emiti rá una certificación 
en el s entido de que la persona que repatria el ca
pita l no tiene otros compromisos pendientes con el 
Banco Centra l en lo relativo a entrega de d iv isas en 
base a lo exig ido por la Ley No. 251 •del 11 de mayo 
de 1964 y s u Reglamento . La persona que repat rie 
e l capital de berá informa r, en la sol:r-itud de certi
ficación, la forma e n que se invertirá dicho capit:il. 
P osteriormente, la Dirección General del Impuesto 
sob.re la Renta comprobará la verac idad de esta de
c laración. La certificación de l Banco Central debe
rá ser anexada por los interesados a la certificacióri 
jurada requerida anualme nte por la Dirección Gene
ral del Impuesto sobre la Renta. 

(Tra ns itorio) (Agregado por Dec . No. 1507 
del 21-7-67).- En los casos de recursos repatr iados 
en . virtud de la s disposiciones del Decreto No. 1482, 
del 10 de julio de 1967, bastará solamen te presen
tar, conjuntamente con la certificación jurada reque
rida anualmente por la Dirección Genera l del lmpue.s. 
to sobre la Re nta , una certificación del Banco Cen
tral de la Re pública Dominicana, e n que conste el 
valor de las Cartas de Crédito, abiertas, fuera de 
cuota, a l hacer sid o pagad~~ estas en moneda ex
tranjeras . 

b) Los recursos repatriados deberán ser in
vertidos exclusivamente. e n empresas industriales , 
agrícolas, pecuarias o e n valores públicos . En ca
sos dudosos, el inversionist a podrá sol icitar una 
~onfirmación de la Junta Monetaria sobre si su in
versión lle na o no este requisito. 

Art. 60.- La remuneraci6n en especie a per
sonas que trabajen en re laci6n de dependencia, se 
determinará de c on formidad con lo estable cido en el 
artículo 27 de la L ey No. 1896, de fecha 30 de di
ciembre de 1948 sobre Seguros Sociales, en los ca
sos en que el patrono no hiciere una de terminac i6n 
cierta de acuerdo a las normas contables general
ment~ aceptadas. 

Art. 61.- (Modificado por Dec. No. 2367, de l 
5 -4-65).- L os a nticipos a que se refiere n los a rtícu
los ~4 de la Ley No. 5911, de l 22 de mayo de 196?. , 
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Art . 57.- El Certificado de no Objeci6n no 
será exigible a las personas de cua lquier nacionali 
dad que permanezcan en el país por un período h:is
ta de treinta (30) d1as. El mismo tratamiento es 
aplicable a quienes no hayan cumplido la mayorid ad 
civil. 

Art. 58.- Con excepci6n de lo dicho e n el a r
tículo anterior ninguna agencia aérea o marítima de 
transporte expedirá boletos de pasaje a nacionales 
o extranjeros, cuando no presentaren el Certificado 
expedido por la Dirección General de l Impuesto so
bre la Renta de que ésta no tie r.e objeción que ha-
1..er a :;u -::11 ic!a del pds . Es te Certificado de no "~, 
jeción s6lo se expedirá cua ndo las personas de que 
se trate: 

a) No tenga que pagar el impuesto y este he
cho se hubiere conocido y comprobado; 

b) Si se encuentra de trá nsito e n la Repúbli
ca Dominicana y hubiera pagado el impuesto que 
adeudare ; 

c) Si teniendo su domicilio y residencia en 
la RepÚblica hubiera pagado e 1 ' , .. puesto correspon
diente al Último ejercicio fiscal cerrado. 

El Certificado de no Objeción así expedido 
será válido por el tiempo que determine la Dirección 
Genera 1 de 1 Impuesto sobre !a Renta, y que no po
d rá ser mayor de un año, lo cual se indicará en el 
mismo. 

Párrafo.- Las disposiciones de este artículo 
no se aplicarán a los turistas, pero s i éstos reali
zan en el terrilorio dom:1 icano actividades civiles 
o come cia les, o algú:i trar ajo persona l que les pro
duzca rentas, dichos turistas quedarán s ujetos al 
é:umplir.úento de d icho requisito para pode r salir del 
país. Igualmente estará :i sujetos al requis ito del 
Certificado de no Objeci6n, aquellas personas que 
lleguen prov is tas de pasajes de regreso. 

Art. 59.- A los fines de los a rtículos 88 y 101 
de la Ley No. S9TI, del 22 de mayo de 1962 , al de
lerminarse la renta neta de un contribu ente éste 

justi icar las diferencias lrimoniales en-
in1c-io y e cierre de ca da ejerc icio económic:o. 

Párra fo I (TRANSITORIO) (Mod ificado por 
Dec. No. 1007, de fecha 23-2-67).- El requisito de 
justificar las diferencias patrimoniales e ntre e l ini
cio y el cierre de cada ejercicio económico, a los 
fines de determinar la renta neta imponible de un 
contribuyente del Impuesto sobre la Renta, no s erá 
necesa rio e n e l caso de contribuyentes que tuvie
ran diferencias provenientes de la inversión en el 
país de recursos fina ncie ros mantenidos en el ex-
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tranjero y no declarados e~ ejerciciornnteriores y 
que trans fie ra n al país e n e l año de 1967. 

Párrafo lI (TRANSITORIO) (Modificado pu: 
Dec. No. 1007, de fecha 23-2-67).- Para acogeist 
a las facilidades concedidas por esta disposición, 
los contribuyentes deberán ajust a rse a cada una de 
las s iguientes disposiciones : 

a) L os rec ursos repatriados deberán ser en. 
tregados , en moneda extranjera convertible, a ban
cos comerciales radicados en el pa{s los cuales 
dentro de los términos de la Ley No. 251 , los ha
rán llegar al Banco Central. El Banco Central , a 
solicitud del interesado, emitirá una certificación 
en el sentido de que la persona que repatria el ca
pital no tiene otros compromisos pendientes con e! 
Ba nco Centra l en lo re lativo a entrega de divisas en 
base a lo ex igido por la Ley No. 251 de l 11 de mayo 
de 1964 y su Reglamento. La pe rsona que repatrie 
el capital debe rá informar, en la soEdtud de certi
ficación, la forma en que se invertirá dicho capil;:il. 
Posteri0rmente, la Dirección General del Impuesto 
sob re la Renta comprobará la veracidad de esta de
claración. La certificación del Banco Central debe
rá ser a nexad a por los interesados a la certificació . 
jurada requerida a nua lmente por la Dirección Gene• 
ra l del Impuesto sobre la Renta. 

(Tra nsitorio) (Agregado por Dec . No. 1507 
de l 21-7-67).- En los casos de recursos repatriados 
en virtud de las disposiciones del Decreto No. 1482, 
del 10 de julio de 1967, bastará solamente presen
tar, conjuntamente con la certificación jurada reque· 
rida anualmente por la Dirección General del Impue.s. 
to sobre la Renta, una certificación del Banco Cen• 
tra l de la República Dominicana, en que conste el 
valor de las Cartas de Crédito, abiertas, fuera de 
cuota, al haoer s ido pagadi>s estas en moneda ex
tranjeras. 

b) Los recursos repatriados deberán ser in· 
vertidos exclusivamente en empresas industriales, 
agrícolas, pecuarias o en valores públicos . En ca
sos dudosos, el inversionista podrá so licit ar una 
confirmación de la Junta Monetaria sobre s i s u in
versión llena o no este requisito. 

Art. 60.- La remune ración en especie a per
s onas que tra bajen en relación de dependencia, se 
determinará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley No. 1896, de fecha 30 de di
c iembre de 1948 sobre Seguros Sociales, en los ca
sos en que e 1 patrono no hiciere una determinaci6n 
cierta de acuerdo a las normas contables general
me nte aceptadas. 

Art. 61.- (Modificado por Dec . No. 2367, de l 
5-4-65) .- Los anticipos a que se re fieren los a rtícu 
los 94 de la Ley No. 5911, del 22 de mayo de 196?., 
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Art. 57. - El Certificado de no Objeci6n no 

será exigible a las personas de cualquier nacionali
dad que permanezcan en el país por un período h:1s
ta de t reinta (30) dias . El mis mo t ratamiento es 
aplicable a quienes n(? hayan cumplido la mayorid ad 
civil. 

Art. 58.- Con excepci6n de lo dicho e n e l ar
t ículo anterior ninguna agencia aérea o marítima de 
transporte expedirá boletos de pasaje a nacionalc.s 
o extranjeros, cuando no presentaren el Certificado 
e xpedido por la Dirección General del Impuesto so
bre la Renta de que ésta no lier.e objeción que ha
<..er a 3 U .-; 9. l ida de l pa ís: Este Certificado de no "\ 
j eción s61o se expedirá c uando ias personas cie que 
se t rate: 

a) No tenga que pagar el impuesto y este he
cho SE hubiere conocido y comprobado~ 

b) Si se encuentra de trár.sito en la Re públi
ca Domini::ana y hubiera pagado el impuesto que 
adeudare ; 

c) Si teniendo su domicilio y residencia en 
la República hubiera pagado el · ,::puesto correspon
diente al Último ejercicio fiscal cerrado. 

El Certificado de no Objeción así expedido 
será válido por el tiempo qce determine la Dirección 
General del Impuesto sobre la Rent a, y que no po
drá ser mayor de un año, lo cual se indicará en el 
mismo. 

Pá:rafo.- Las disposiciones de este artículo 
no se apli::arán a los turistas, pero si éstos reali
zan en el territorio dom:, i::ano actividades civiles 
o come c:iales, o algú;i trarajo persona l que les pro
duzca rentas , dichos turistas que darán s uje tos al 
cumplimiento de dicho requisito para poder salir del 
pafs . Igualmente estarán sujetos al re quis ito del 
Certificado de no Objeción, aquellas personas que 
llegue n provistas de pasajes de regreso. 

Art. 59.- A los fines de los artículos 88 y l 01 
de la Ley No. S9r1, del 22 de mayo de 196? al de
te rminarse la renta neta de un contribu e nte éste 

justi icar las diferencias atrimoniales en-
111ic-; '> y el cierre de .::ada e jercicio económic:o . 

P á rrafo I (T RANSITORIO) (Modificado por 
Dec. No. 1007, de fecha 23-2-67).- El requisito de 
jus t ificar las diferenc ias patrimoniales e ntre el ini
cio y el cierre de cada ejercicio económico, a los 
fines de de terminar la renta ne ta imponible de u n 
c ont ribuye nte del Impuesto sobre la Renta, no será 
necesario e n e l caso de cont rihuyentes que t uv ie
ran diferencias provenientes de la invers ión e n el 
pafs de recursos financieros mantenidos en e l ex-

tranjero y no decla rados en ejerciciosanteriores y 
que transfieran al país en el año de 1967. 

Párrafo 11 (TRANSITORIO) (Modificado po, 
Dec. No. 1007, de fecha 23 -2-67) .- Pa ra acogers t• 
a las facilidades concedidas por esta disposición, 
los contribuyentes cleberá n ajustarse -a cada una de: 
las siguientes d isposiciones: 

a) Los recursos Tepatriados deberán ser en. 
tregados, en moneda extranje ra convertible, aban
cos comerciales radicados en e 1 pa Ís los cuales 
dentro de los té rminos de la Ley No. 251 , los hn. 
rán llegar a l Banco Centra l. El Banco Central, a 
solicitud del interesado, emitirá una certificación 
en el sentido de que la pers ona que repatria el ca
pital no tiene otros compromisos pendientes con el 
Banco Centra l en lo relativo a entrega de divisas en 
bas e a lo exigido por la Ley No. 251 del 11 de mayo 
de 1964 y su Reglament o . La pe rsona que repatrie 
el c apital deberá informar, en la soEr-itud.de certi
ficación, la forma en que se invertirá dicho capital. 
Posteriorme nte, la Dirección General de l Impuesto 
sobre la Renta comprobará la veracidad de esta de
claración . La certificaci6n del Banco Central debe· 
rá ser anexada por l os interesados a la certificación 
j urada requerida anua lmente por la Dirección Gene
ral del Impuesto sob re la Renta. 

(Transitorio) (Agregado por Dec. No. 1507 
de l 21-7- 67).- En los casos de recursos repatriados 
en virtud de las disposiciones del Decreto No. 1482, 
del 10 de julio de 1967, bastará solamente prese n
tar, conjunta me nte con la certificación jurada reque
rida anualmente por la Dirección General del lmpue.s. 
to sobre la Renta, una certificaci6n del Banco Cen
tral de la República Dominicana, en que conste el 
valor de las Cartas de Crédito, abiertas, fuera de 
cuota, al hacer sido pagad¡:,s es tas en moneda ex
tranjeras. 

b) Los recursos repatriados deberán ser in
vertidos exclusivamente e n empresas industriales, 
a grícolas, pecuarias o en va lores públicos. En ca
sos dudosos, el inversionist a podrá s olicitar una 
confirmación de la Junta Monetaria sobre s i s u in
ve rsión lle na o no este requisito. 

Art. 60.- La remuneración en especie a per
sonas que trabajen e n re lación de dependencia, s e 
determinará de conformidad con lo establecido en el 
a rt[culo 27 de la Ley No. 1896, de fecha 30 de di
ciembre de 1948 sobre Seguros Sociales , en los ca
sos en que el pat rono no hici ere una determinación 
cierta de acue rdo a las normas c ontables general
mente aceptadas. 

Art. 61.- (Modificado por Dec . No. 2367, de l 
5-4-65).- Los anticipos a que se refiere n los artíc u~ 
los 94 de la Ley No. 5911, del 22 de mayo de 196?., 
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Art. 57. - El Certificado de no Objeci6n no 
será exigible a las personas de cualquier nacionali
dad que permanezcan en el país por un período has
ta de treinta (30) d ias. El mismo tratamiento es 
aplicable a quienes no hayan cumplido la mayoridad 
civil. 

Art. 58.- Con excepci6n de lo dicho en el ar
t1¡:ulo o nterior ninguna agencia aérea o marítima de 
transporte expedirá boletos de pasaje a nacionales 
o extranjeros, cuando no presentaren el Certificado 
expedido por la Dirección General del Impuesto so
bre la Renta de que ésta no tiene objeción que ha
t.er a :;a .:;3lida del país. Este Certificado de no l"\L, 

jeción sólo se expedirá cuando las personas de que 
se trate: 

a) No tenga que pagar el impuesto y este he
cho se hubiere conocido y comprobado; 

b) Si se encuentra de tráns íto en la Repúbli
ca Dominicana y hubiera pagado el impuE'sto que 
adeudare ; 

c) Si teniendo su domicilio y residencia en 
la República hubiera pagado el ' .~.puesto correspon
diente al Último ejercicio fi~cal cerrado. 

El Certificado de no Objeción así expedido 
será válido por el tiempo que determine la Dirección 
Genero! del Impuesto sobre la Renta, y que no po
drá ser mayor de un año, lo cual se indicara en el 
mismo. 

Párrafo.- Las disposiciones de este artículo 
no se aplicarán a los turistas, pero si éstos reali
zan en el te rritorio dom:1 icano actividades civi les 
o come ciales, o algú:1 trai:ajo personal que les pro
duzca rentos, dichos turistas quedarán sujetos al 
cumplimiento de dicho requisito para poder salir del 
pa fs . Igualmente estarán sujetos al requisito de l 
Certificado de no Objeción, aquellas pe rsonas que 
Ueguen provistas de pasajes de regreso. 

Art. 59.- A los fines de los artículos 88 y ] 01 
de la Ley No. 59'!1 del 22 de mayo de 1962 . al de
terminarse la re nt a neta de un contribu ente éste 

justi icar las dife renc ias atr imoniales en-
1111c-\o y e cierre de .:ada ejercicio económico. 

Pá rrafo I (TRANSITORIO) (Modificado por 
Dec . No. 1007, de fecha 23-2-67).- El requisito de 
justificar las diferencias patrimoniales e ntre e l ini
cio y el cierre de cada ejercicio económ ico, a los 
fines de determinar la renta neta imponible de un 
contribuyente del Impuesto sobre la Renta, no se rá 
necesario e n el caso de contribuyentes que tuvie
ran dife re ncias provenientes de la invers ión· en e l 
país de recursos financ ie ros mantenidos en el ex-
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tranjero y no declarados en ejercicie5anteriores I' 
que transfieran al país en e l año de 1967. 

P árrafo 11 (TRANSITORIO) (Modificado por 
Dec. No. 1007, de fecha 23-2-67).- Para acogers(' 
a las facilidades concedidos por esta disposición. 
los contribuyentes deberán ajustarse a cada una clt: 
las siguientes disposiciones: 

a) Los recursos repa tr iados deberán se r en
t regados, en moneda extranje ra convertible, a ban, 
cos comerciale s ·radicados en el pa (s los cuales 
dentro de los términos de la Ley No. 251 , los ha
rán llegar al Banco Central. El Banco Central, a 
so licitud del interesado, emitirá un~ certificación 
en el sentido de que la persona que repatria el ca
pital no tiene otros compromisos pendientes con el 
Banco Central en lo relativo a entrega de divisas en 
base a lo exigido por la Ley No. 251 del 11 de mayo 
de 1964 y su Reglamento. La persona que repatrie 
el capital deberá informar, en la solir-it-ud de certi
ficación, la forma en que se invertirá dicho capital. 
Pcsteriormente, la Dirección General del Impuesto 
sobre la Renta comprobará la veracidad de esta de
c laración . La certificación del Banco Central debe
rá ser anexada por los interesados a la certificación 
jurada requerida anualmente por la Dirección Gene
ral del Impuesto sobre la Renta. 

(Transitorio) (Agregado por Dec. No. 1507 
del 21 -7-67).- En los casos de recursos repatriados 
en. virtud de las disposiciones del Decreto No. 1482, 
del 10 de julio de 1967, bastará solamente presen
ta r, conjuntamente con la certificación jurada reque
rida anualmente por la Dirección General del lmpue.s. 
to sobre la Renta, una certificación del Banco Cen
tral de la República Dominicana, en que conste el 
valor de las Cartas de C rédito, abiertas, fuera de 
cuota, a l haoer sido pagad?!'; estas en moneda ex
t ra njeras . 

b) Los recursos repatriados deberán ser in
vertidos exclusivamente. e n empresas industriales, 
agrícolas , pecuarias o e n valores públicos . En ca
sos dud osos, e l invers ionista podrá solicitar una 
confirmación de la J unta Monetaria sobre s i su in
versión llena o no este re quisito. 

Art. 60.- La ·remuneración en especie a per
sonas que trabajen e n relación de dependenc ia , se 
determina rá de conformidad con lo establecido e n el 
artí'culo 27 de la Ley No. 1896, de fecha 30 de di
ciembre de 1948 sobre Seguros Sociales, e n los ca
sos en que e l patrono no hiciere una determinación 
cierta de acue rdo a las normas contables general
mentE: aceptadas. 

Art. 61.- (Modificado por Dec . No. 2367, del 
5-4-65).- Los anticipos a que se refieren los artícu· 
los 94 de la Ley No. 5911, del 22 de mayo de 196?., 
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Cédula ldei1tificación Pc,sooal NUMERO DE JNSCRIPCION 

1 

NUM RE(; r.ONT RIBlJYENTE 

e: 
·O ·¡; a: REPUBLICA DOMINICANA 
~ o 
"' V) 

SECREf ARIA DE ESTADO DE FINANZAS o > "' "O w DIRE C CION GE N ERAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
~ 

a: 

"' DECLARACION JURADA -~ 
"' c. 

DEL CONJUNTO DE LAS RENTAS "' o. 
"' "' :, !j Este formulario se ut i I izará por las personas físicas y sucesiones indivisas cualquiera que sea la naturaleza de sus ren tas, e,-
.; u.. excepto los contribuyentes de la Quin ta !'.:ategoría a quienes se les haya retenido el impuesto y no posean otras rentas "O deberá ser llenado pre ferentemente a máquina de escribir o con t inta o lápiz tinta, usando letras de molde en los dos 2 
"' últimos casos. 
a. DATOS DEL CONTRIBUYENTE QUE PRESENTA ESTA DECLARACION E 
o 

-Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) u ., a: .0 o E o o <( ·facional idad 1 LT ""º"º NOm. 7 1 Oo,oaoióa, ~ • "'""" o N""''º 7 
z o 

1 

:, 
Q 

l 
_. 

l l 
Estado Civ,I 

11 

Régimen M tro lnonial 

1 
Soltero Casado r- '--\ 

~ -
I OM ICI LIO y RESIDENCIA: Municipio o Distrito ¡ Calle o Avenida Casa] 

1 

Ensanche 

1 1 

1 

Reparto 

11 

Barrio 

11 

Urbanización 

1 

1 

Sección 

11 

P ,•aje 

1 1 

Carretera K M . No.

7 
SI NO Estaba usted casado al finalizar este allo fiscal? SI NO Usted enviudó o se divorció durante este ailo fiscaP 

SI NO Abarca esta declaración la renta de su esposa? SI NO 
Adquirío usted o su esposa bienes propios ourante 
este ailo fiscal 7 1 

SI NO Tiene su esposa cuenta bancaria SI NO Tiene usted cuenta bancaria. 

SI NO Tiene su esposa bienes propios? 
Presentó usted declaración ¡urada el allo anterior? SI 
Local, Colecturia o Tesorería 

en cual tJenc,a 

DETERMINACION DE LA RENTA NETA IMPONIBLE Y DEL IMPUESTO POR CATEGORIAS. 

1 CONCEPTO A R en ijtr:rdida 0/C 
B Impuesto Categorías 

1.· PRlovl .:~ A 'J'GORIA (Inquilinato) Anexo: Original IR·8 001 6 012 

2.- PRl~/'"c,4.EGORIA (Arrendamiento) A nexo: Original IR-8 002 6 0 13 

1 
3.- SEG~ A_9AjeGOR IA (Capitales Mobiliarios) del apartado 4, letra (D) Pág. No. 3 003 8 0 14 

4.- SEGU~ TEGORI A (Dividendos del apartado 4 , letra (E) Pág. No. 3 004 
--

5.· T ERCERA CATEGORIA (Comercio, Indust ria, Minería) A nexo: Or iginal IR-3 005 10 01 5 

6.· TERCERA CATEGORIA (Agrícola, Pecuaria, Forestal ) Anexo: Original IR-4 006 10 016 

7. TERCERA CATEGOR IA (ParticÍ:feación en so§iedj.qes de personas) · el apartado , p gona No. 3 
007 ,- . 

8.· CUARTA CATEGORIA (Profesiones liberales, Oficios, etc.) Anexo: Or iginal IR-39 008 2 01 7 

9.- QU INTA CATEGORIA (del apartado 6, pág. No. 4 009 
a 

10.· QUINTA CATEGORIA (del apartado 6, pág. No. 4) 1010 1 2 018 

11.-TOTAL DE RENTA NETA GLOBAL e IMPU ESTO CATEGORI AS 011 019 

MENOS DEDUCCIONES A DM IT IDAS 

1 
12.- Exención personal 020 1,200.00 

Form. IR·l Ref. 13.· Cónyuge (R D$800.00) 021 

14.- Adicionales por descendien tes (Universitarios (RD$200.00 c/ u) 022 

15.· Hijos Nietos Ascendientes (RO$ 500.00 c/u) 023 
Aprobado por el Contralor General 

de la República 
16.· Gastos Médicos hasta ($400.00 sin comprobantes) 024 

17.• Primas de Seguros para muerte o incapacidad 025 

18.- 1 ntereses a i nstituciones bancarias 026 

19.· Donaciones y contribuciones 027 

20.- TOTAL DEDUCCI ON ES ADM IT IDAS 028 

21 .· •TOTAL RENTA G LOBA L N ETA IMPONI BLE (Diferencia entre No. 11 y No. 20) 029 Pásese a la pág. 2 

.QISTRI.BUCION : ORIGINAL, para la Dirección General; DUPLICADO. para el contribuyente 



~ 

t!,1\s[NADO 
~ R(f1'.IILICA DOMINll.ANA 

-------------------------------------------~ 
1 TOTAL RENTA GLOBAL NETA IMPON IBL E (Viene de la página anterior) 

1 1 

A) LIQUIDACION IMPUESTO LEY No. 5911 (Total de la letra B, apartado 3) 
7 

1.• Impuesto por categor1as 
1 1 

2.· IMPUESTO COMPLEMENT AR IO 

3.- Renta Neta Imponible hasta RO$ 

4.· MAS: o/o del monto excedente 

5.• TOTAL IMPUESTO COMPLEMENTAR IO 030 
1 1 

6.· TOTAL IMPUESTO LIQUIDADO (Suma Nos. 1 y 5) 031 
1 1 

MENOS COMPUTABLE A CUENTA· 

7.- Retenciones efectuadas (del apartado 8) 032 

8.- An t1cipos pagados: 

Recibo No. Fecha: 033 
Rec,bo No. Fecha: 034 

9.- Otros créditos (Según I R-1 de fecha 035 
10.-TOTAL COMPUTABLE A CUENTA -- - 036 1 1 
11.· Diferencia a pagar o a favor del contribuyente (Tache lo que no corresponda J ~ J 037 1 1 
MAS RECARGOS -// o/o 

- -
12.- Demora en el pago ( 1 O o/o por mes hasta un 500/0 sobre dif. a pagar, Art. 102) f ( 038 

13 "-J 039 -
14.• Cambio fecha cierre sin autorización (25 o/o sobre el impuesto liquidado) 040 250/0 
15.- Por error grosero o dolo (250/0 sobre la diferencia a pagar determinada) 041 250/o 

-~ 

1 1 16.· TOTAL RECARGOS 042 ---
17.• TOTAL A PAGAR LEY No. 5911 043 1 1 
B) LIOUIDACJON DEL 1"1PUESTO LEY No 48 
1.· 10/0 sobre R D$ 6,000.00 o más. Apartado 3, casilla No. 21 044 1 1 
2.- MENOS Retenciones efectuadas (del apartado 8) 045 

3.· Saldo a favor (según IR-1, de fecha ) 046 

4.· TOTAL COMPUTABLE A CUENTA 047 1 1 

5.· Diferencia a pagar o a favor del contribuyente (Tache lo que no corresponda) 048 1 1 
MAS: RECARGO 

6.· Demora en el pago ( 1 Oo/o por mes hasta un 500/0 sobre diferencia a pagar Art. 102. 049 J 1 
TOTAL A PAGAR LEY No. 48 050 1 1 

RESUMEN PARA EL PAGO Expidase recibo IR-5, Conforme al siguiente detalle. 

Impuesto a Pagar, Apartado 7-A, Casilla No. 11 RO$ 
1o/o Renta Neta Global Imponible. Ley No. 48, Apartado 7-B, Casilla No. 5 c.. - ,-e;. -"'""' .. 
Recargos sobre Impuesto a Pagar. Apartado 7-A, Casilla No. 16 - -1- )-1 .. 
Recargos sobre 10/0 Renta Neta Global Imponible, LEY No. 48, Apartado 7-B, Casilla No. 6 .. 
3o/o Adicional Ley 1190 sobre lmouesto a Paaar - =~'-' J 1051 
PARA EFECTUAR EL PAGO, PRESENTE EN LA COLECTURIA O TESORERIA TOTAL A PAu,.n .. '--""'. 1052 

ESTE FORMULARIO 
FECHA LIMITE DE VENCIMIENTO PARA EL PAGO 

DETALLE DE CARGAS DE FAMILIA (Cónyuge, Descendientes, Ascendientes, que no tengan rentas ;ravadas) 
Fecha de Nac. Cédula 

Parentesco Estudiante Un1vers1· APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS día mes año No. Seri<! tario !Un1vers1dad) 
1.-

2.-

3.• 

4.- r-, 
5.- l J J J 
6.- / ___,,_ 
7.- (~} 
8.- "'--J...._,, 
9.-

10.-

11.· 

12.-

RETENCIONES EFECTUADAS (Consignar nombre de la Cía y /o Agente de Retención y anexar cert1ficac1ón) 

A.· SEGUNDA CATEGORIA: Dividendos IMPUESTO 1 o/o Ad,c. 30/0 Adíe. 

,_, 
l \ .J J 

Total de la SEGUNDA CATEGOR IA ? =...!~ 055 I 
B.· QUINTA CATEGORIA: Sueldos, Reaal ias, Grati ficaciones 1 ( } 1 

- , -
T qtal de la QUINTA CATEGOR IA 1054 056 

TOTAL ES: SEGUNDA Y QUINTA CATEGORIA: (Consfgnese en el No.7, del Apar tado 71 
~TAL DEL 10/0 ADICIONAL L EY 48: (Consignese en el No.2, letra BI. del Apartado 71 I 057 
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RENTAS DE LA SEG UNDA CATEGORIA !Capitales Mobiliarios) 
A .· PROVENIENTES DE PRESTAMOS HIPOTECARIOS, PRENDAR IOS Y SIN GARANT IAS PERC !BIDAS O ACREDITADAS D URANTE EL AÑO, 

Nombres y Apellidos de tos deudores 
Fecha Préstamo :1 T ipo ~echa Cancetac. 

Monto del préstamo de é' 1 D, -
0 

RENTA BRUTA Día mes año l nter s Ia mes an 

' 

SUB-TOTAL " A " 058 

B.· RENTAS DE CUENTAS BANCARIAS, TITULOS, BONOS, CE DULAS, LETRAS, PERCIBIDAS O ACR EDITADAS DURANTE EL AI\JO. 

Descripción de ta Renta Valor Nomi nal Renta Bruta 

---
SUB TOTA,L "B" 059 

c. RENTAS DE LA LOCACION DE COSAS MUEBLES, DERECHOS, ETC PERCIBIDAS O ACREDITADAS DURANTE EL AÑO. 

/4l 
-

Descripción de ta Renta Valor de Adqu1s1c1ón Renta Bruta 

--:::, e:. -
~ 

1 -
SUB TOTAL "C" 060 

D.- DETERMINACION DE RENTA NE íA, SEGUNDA CATEGORIA, EXCEPTO DIVI DENDOS. 

Total de Renta Bruta, Segunda Categoría. excep to d1v1dendos (Sub totales A + B + C) -- -
Gastos deducibles tlPb1damente comprobados IAr t 44. Ley 5911) hasta el 1 O o/o 061 

Total de Ren ta Neta Segunda Categoría excepto ct1v1dcndos IConsigncsc en el No. 3 del apartado 3) 062 

E RENTAS DE ACCIONES EN SOCIEDADES DE CAPITAL (Anéxcse certrf1cac1ón (es) de ta (s) sociedad (es) 
- ---

Nombre de ta entidad Cantrdad de Valor Nominal Renta Neta Acciones 

TOTAL DE R ENTA NETA DE ACCIONES (Consígnese en el No . 4 del apartado 3) 

TERCERA CATEGORIA PART ICIPACION EN SOCIEDAD DE PERSONAS 

Nombre de ta Sociedad Dirección 

TOTAL DE PARTICIPACION (Consígnese en el No. 7 apartado 3) 

. 

063 

064 

065 

066 

part1c1pac,ón en 
o /0 las Utol1d o Pérd 

067 

068 

069 

070 

1 

1 

Página No. 3 
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R ENTAS DE LA OUINTA CAT EGORIA Pág.4 

A .· SUE LDOS. REGALIAS. GRA T I F ICACION ES, DONACION ES, CASA HA BITACION, COM IDA, ETC. 

PAT RON, EMPLEADOR, DON A NTE, Etc. No. de Registro Contr. D IR ECCION 

1.· 

2.-

3.-

4.- Total Rentas Quin ta Categoría (Consígnese en el No. 9 del apartado 3) 

B.- M ENOS: 

5.- Renta Quinta Categoría exenta (Art. 63, Ley 59 11 ) 

6.· Ren ta Quinta Categoría Imponible (Consígnese en el No. 10 del apartado 3) · 

NATURALEZA E IMPORTE DE LAS UTILIDADES EXENTAS Y DE LAS PERDIDAS 
Declaración de ren tas exen tas (de fuente, extranjera, intereses de ahorros y depósitos a plazo fi jo en bancos comerciales, etc.) 

CONCEPTO DE LA UTILIDAD EXENT A O DE LA PÉRD IDA 

( ( ) \ 

~ I 

(En caso de no tener rentas exentas consígnese la frase "no tengo"). TOTALES 

DECLARACIO N DE L PATRIMONIO 

A. DETALLE DE LOS BI ENES Y VAL OR 

a) Inmuebles Urbanos; Edificios Solares Mejoras 

b) Inmuebles Rurales. Terrenos 

c) Mejoras e Instalaciones no comprendidas en el valor de los inmuebles rurales 

d) Existencia de Ganado Vacuno Porcino Caballar Bovino Caprino Aves 

e) Existencia de: Cacao Café Tabaco Arroz y otros 

f) Capital invertido como dueí'lo o socio en negocio o Industria con contabilidad 

g) Capital apr'oximado de negocio o industria sin contabilidad 

hl Acciones que posee en compañías e:-
i) Títulos, bonos, etc., depositados en bancos o en su poder 

,l Créditos hipotecarios Prendarios y sin garantía 

k) Vehículos de motor. Au tomóviles Camiones 
Tractores 

Camione1'Js- 7tr.":.--.~ 
y otros -

1) Mobil iario en casa habitación 

m) Mobiliario en oficina, consultorio, etc. 

nl Dinero en caja o depos11ado en bancos 

ñ) Embarcaciones marinas: Yates Lanchas Botes otros bienes 

TOTAL DE B IENES (1) 
B.· DETALLE DE LAS DEUDAS 

Utilidades 

077 

1 ro. Enero 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

109 

110 

11 1 

112 

11 3 

114 

11 5 

R ENTA 

,--..... 
1 'IY 
1 ·~, 
,\J7 -
RDS 1,200.00 

Pérdidas 

V A LO R 
31 de diciembre 

1 

a) Deudas por concepto de préstamos hipotecarios ......................................................................... ! 
b) Deudas por concepto de préstamos prendarios V sin garantía, etc ............................................. _ 

TOTAL DE DE U DAS (2) :¡ =1 -3_2=:========================= T OTAL PATR IMON IO AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO (D,ferencia entre (1) y (2) 133 

L---'---------'------
Anexe no ta explicativa cuando la diferencia entre el patrimonio con que se in icia y finaliza el ejercicio no provenga de la 
capitalización de rentas declaradas en este formulario. 

NOMBR ES Y APELLI DOS DE LOS ACREEDORES (letras A) y b) 

O B SER VACI O N E S 

Sírvase indicar el o l os formulario (s) que se anexa(n) a la presente Declaración Jurada de conjunto: 

Yo ___________________________ en mi cal idad de 

07 1 

072 

073 

074 

075 

076 

116 

117 

118 

11 9 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

1:: 1 

por la presente afirmo bajo juramento que los datos consignados en la presente declaración de renta y en los anexos que la acompañan, son correctos y completos, y 
que no he omitido ni falseado dato alg1Jno que la misma deba contener, siendo tod o su contenido, en consecuencia, la f iel expresión de la verdad. 

Lugar y Fecha: _ _ _______ ___ ____________ _ 
F irma del declarante: 

· Céd. No. ____ _______ Serie 

Razones ror las cuales este formulari o es preparado por un Agente - - - - ---------------------------------

Nombre y dirección del firmante ___________ _______ _______________________________ _ 

. 
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r 

-- ~l [tEXO 
J 

Cédula Identi f icación Personal NUM~RO DE INSCRIPCION --
F M 

= NUM REG r.ONTR IBlJYENTE -
e 

·O 
·¡; a: REPUBLICA DOMINICANA ~ o 
"' V) 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS ü > ., 
-o w DIRECCION GENERAL DEL I M PUESTO SOBRE LA RENTA 
~ 

a: 
., 

DECLARACION JURADA -~ 
"' ri 

DEL CONJUNTO DE LAS RENTAS 
., 
o. ., "' :, § Este formulario se uti lizará por las personas físicas y sucesiones indivisas cualquiera que sea la naturaleza de sus rentas, Cf 
-¡; u. excepto los contribuyentes de la Quinta Categoría a quienes se les haya retenido el impuesto y no posean ot ras rentas -o deberá ser llenado preferentemente a máquina de escribir o con tinta o lápiz tinta, usando letras de molde en los dos o 
;;; últimos casos. 
a. DATOS DEL CONTRIBUYENT E QUE PRESENTA ESTA DECLARACION E 
o 

CApellido Paterno Apel lido Materno Nombre (s) u 

1 

., 
a: .o o E o o <( •~acionalidad 

11 
TO,éfooo Nóm. 

1 
iº'"'"i6o, ~ • "'""''' o N.,odo 

7 
z e 

1 

:::) 

Q 
...J 

L 
Estado Civil Régimen M tro lnonial 

1 11 1 
Soltero Casado r- ~ - - -

IOMICILIO y RESIDENCIA: Municipio o Distritl CC'alle o Avenida 
Casa] 1 

Ensanche 

1 

1 

Reparto 

1 1 

Barrio 

1 1 

Urbanización 

1 

1 

Sección 

11 

P ,•aj!! 

11 

Carretera KM. No.

7 
SI NO Estaba usted casado al finalizar este año fiscal? SI NO Usted enviudó o se divorció durante este año fiscal? 

SI NO Abarca esta declaración la renta de su esposa? SI NO 
Adquirió usted o su esposa brenes propios durante 
este año fiscal? 

SI NO Tiene su esposa cuenta bancaria SI NO Tiene usted cuenta bancaria. 

SI NO Tiene su esposa bienes propios? 
Presentó usted declaración jurada el arlo anterior? SI 
Local, Colecturia o Tesorería 

en cuaI Nóenc,a 

DETERMINACION DE LA RENTA NETA IMPONIBLE Y DEL IMPUESTO POR CATEGORIAS. 

1 CONCEPTO A Ren1-ftr:rdida 0/C 
B Impuesto Categorías 

1.- PR I~ ~ " '; GOR IA ( Inquilinato) Anexo Original IR-8 001 6 012 

2.- PR1rM/ c.(rEGORIA (Arrendamiento) Anexo: Original IR-8 002 6 013 

3.• SEG~ A ~ Aii,GORIA (Capitales Mobiliarios) del apartado 4, letra (D) Pág. No. 3 003 8 014 
' -4 .• SEGUN~ ATEGORIA (Dividendos del apartado 4, letra (E) Pág. No. 3 004 

5.• TERCERA CATEGORIA (Comercio, Industria, Monería) Anexo: Original IR-3 005 10 01 5 

6.· TERCERA CATEGORIA (Agrícola, Pecuaria, Forestal) Anexo: Original IR-4 006 10 016 

7. TERCERA CATEGORIA (ParticJFeación en soted/.cjes de personas) · el apartado , p g,na No. 3 007 

8.- CUARTA CATEGORIA (Profesiones liberales, Oficios, etc.) Anexo: Original IR-39 008 2 017 

9.· QUINTA CATEGORIA (del apartado 6, pág. No. 4 009 .. 
10.· QUINTA CATEGORIA (del apartado 6, pág. No. 4) 1010 l 2 01 8 

11.· TOTAL DE RENTA NETA GLOBAL e IMPUESTO CATEGORIAS 011 019 

MENOS DEDUCCIONES ADMITIDAS 

1 
-

12.· Exención personal 020 1,200.00 

Form. IR-1 Ref. 13.· Cónyuge (RD$800.00) 021 

14 .· Adicionales por descendientes (Universitarios (RD$200.00 c/u) 022 

15.· Hijos Nietos Ascendientes (RO$ 500.00 c/u) 023 
Aprobado por el Contralor General 

de la República 
16. - Gastos Médicos hasta ($4 00.00 sin comprobantes ) 024 

17.• Primas de Seguros para muerte o incapacidad 025 

18.· 1 ntereses a instituciones bancarias 026 

19.· D onaciones y cont ribuciones 027 

20.· T OTAL DEDUCCION ES ADMIT IDAS 028 

21.· •TOT A L RENTA GLOBAL NETA IMPON IBL E (Di ferencia entre No. 11 y No. 20) 029 Pásese a la pág. 2 

DISTRI.BUCION: ORIGINAL, para la Dirección General; DUPLICADO, para el contribuyente 
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1 TOTA L RENTA GLOBAL N ETA IMPONIBLE (Viene de la página anterior) 

1 1 

A) LIQUIDACION IMPUESTO LEY No. 5911 (Total de la letra B, apartado 3) 
7 

1.- 1 mpuesto por categorías 1 1 
2.- IMPUESTO COMPLEMENTAR IO 

3.- Renta Neta Imponible hasta RO$ 

4 .· MAS: o/o del monto excedente 

5.· TOTAL IMPUESTO COMPLEMENTAR IO 030 1 1 
6.- TOTAL IMPUESTO LIQU IDADO (Suma Nos. 1 y 5) 031 1 1 
MENOS COMPUTABLE A CUENTA: 

7.- Retenciones efectuadas (del apartado 8) 032 

8.- A n t i ci pos pagados: 

Recibo No. Fecha: 033 

Recibo No. Fecha: 034 

9.- Otros créditos (Según I A-1 de fecha 035 

10.:fDTAL COMPUTABLE A CUENTA -- - 036 1 1 
11.· Diferencia a pagar o a favor del contribuyente (Tache lo que no corresponda J ~ J 037 1 1 
MAS: RECARGOS -// º'º 
12.· Demora en el pago (10 o/o por mes hasta un 500/0 sobre dif. a pagar, Art 102, t f 038 

13.- '-' 039 

14.- Cambio fecha cierre sin autorización (25 o/o sobre el impuesto liquidado) 040 250/o 

15.- Por error grosero o dolo (250/0 sobre la diferencia a pagar determinada) 041 250/0 

16.- TOTAL RECARGOS 042 1 1 
17.- TOTAL A PAGAR LEY No. 5911 043 1 1 
B) LIOUJDACION DEL IMPUESTO LEY No 48 
1.· 10/0 sobre R D$ 6,000.00 o más. Apartado 3, casilla No. 21 044 1 1 

2.· MENOS Retenciones efectuadas (del apartado 8) 045 

3.· Saldo a favor (según IR-1, de fecha ) 046 

4.· TOTAL COMPUTABLE A CUENTA 047 1 1 

5.- Diferencia a pagar o a favor del contribuyente (Tache lo que no corresponda) 048 1 1 
MAS: RECARGO 

6.- Demora en el pago ( 1 Oo/o por mes hasta un 500/0 sobre d iferencia a pagar Art. 102. 049 1 1 

TOTAL A PAGAR LEY No. 48 050 1 1 

RESUMEN PARA EL PAGO. Expídase recibo IR-5, Conforme al siguiente detalle. 

Impuesto a Pagar, Apartado 7-A, Casilla No. 11 RO$ 

10/0 Renta Neta Global Imponible. Ley No. 48, Apartado 7-B, Casilla No. 5 e- ~ ~ 
.. 

Recargos sobre Impuesto a Pagar. Apartado 7-A, Casilla No. 16 l 
.. 

Recargos sobre lo/o Renta Neta Global Imponible, LEY No. 48, Apartado 7-B. Casilla No. 6 - l J .. 
3o/o Adicional Ley 1190 sobre I mouesto a Paaar - _ .. 

~ ~ 1 051 

PARA EFECTUAR EL PAGO, PRESENTE EN LA COLECTURIA O TESORERIA TOTAL A P ~ - 1052 
ESTE FORMULARIO. 
FECHA LIMITE DE VENCIMIENTO PARA EL PAGO. 

DETALLE DE CARGAS DE FAMILIA (Cónyuge, Descendientes, Ascendientes, que no tengan rentas s;ravadas) 
Fecha de Nac. Cédula Estud,ante Un,vers,-

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS día año No. SeriP. 
Parentesco 

tario (Universidad) mes 

1.-

2.-

3.· 

4.· r - ' 5.- l J J J 
6.- /~ 
7.- í~l 
B.· '-J'--' 
9.· 

10.· 

11 ,• 

12.· 

RETENCIONES EFECTUADAS (Consignar nombre de la C ía y/o Agente de Retención y anexar certificación) 

A.· SEGUNDA CATEGORIA: Dividendos IMPUESTO 1 o/o Adic. 30/0 Adíe. 

r-, 
l l J J 

Total de la SEGU NDA CATEGOR IA ?-1~ 3 055 1 
B.· QU INTA CA i EGORIA: Sueldos, ReQalías, Gratificaciones ( ( ) 1 

...... ~~ 

T otal de la QUINT A CAT EGOR IA 1054 0561 
TOTA LES: SEG UNDA Y QUINTA CAT EGOR IA: (Co ns fgnese en el No.7, del A partado 7) 

.__29TA L DEL 10/0 ADICIONAL L EY 48: (Consígnese en el No.2, let ra B), del Apartado 7) 1057 
.. 
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RENTAS DE LA SEGUNDA CATEGORIA (Capitales Mobiliarios) 
A.· PROVENIENTES DE PRESTAMOS HIPOTECARIOS, PRENDARIOS Y SIN GARANTIAS PERC!BIDAS O ACREDITADAS DURANTE EL AÑO, 

Nombres y Apellidos de los deudores 
Fecha Préstamo !Tipo Fecha Cancelac. 

Monto del préstamo de é
I
J O . RENTA BRUT A Oía mes año l nt er s Ia mes año 

SUB-TOTAL "A" 058 

B.· RENTAS DE CUENTAS BANCARIAS, TITULO$, BONOS, CEDULAS, LETRAS, PERCIBIDAS O ACREDITADAS DURANTE EL AÑO. 

Descripción de la Renta Valor Nominal Renta Bruta 

-- ---
SUB TOT A,L 'B" 059 1 

C. REN r AS DE LA LOCACION DE COSAS MUEBLES, DERECHOS, ETC PERCIBIDAS O ACREDITADAS DURANTE EL AÑO - - -
/47 -

Descnpción de la Renta Valor de Adqu1s1c1ón Renta Bruta 

/LJ 1-
.r.:2.~ 

---- -
1 

SUB TOTAL "C" 060 

O,- OETERMINACION DE RENTA NETA, SEGUNDA CATEGORIA, EXCEPTO DIVIDENDOS. 

Total de Renta Bruta, Segunda Categoría, excepto dividendos (Sub totales A + B + C) --- -

Gastos deducibles debidamente comprobados (Ar!_ 44, Ley 5911) hasta el 1 O o/o 061 
·-

Total de Renta Neta Segunda Categoría excepto d1v1dendos (Consignese en el No 3 del apartado 31 062 

E. REN1 AS DE ACCIONES EN SOCIEDADES DE CAPITAL (Anéxese ceruf,cac,on (es) de la (s) sociedad les) 

Nombre de la entidad Cantidad de 
Valor Nominal Renta Neta Acciones 

TOTAL DE RENTA NETA DE ACCIONES (Consígnese en el No. 4 del apartado 3) 

TERCERA CATEGORI A PART ICIPACION EN SOCIEDAD DE PERSONAS 

Ñombre de la Sociedad Dirección ljene11c;f e";}ª to• 
tald l ~ C• º'º 

par1,c,pación en 
las Ut1l1d. 0 Pérd 

063 l~ 067 

064 r'\ ) 1 068 

065 ~ 069 

TOTAL DE PARTICI PACION (Consignese en el No. 7 apartado 3) 066 070 

Página No. 3 
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RENTAS DE LA OUINTA CATEGORIA ag. 

A.· SUELDOS, REGALIAS, GRATI FICACIONES, DONACIONES, CASA HABITACION, COMIDA, ETC. 

PATRON, EMPLEADOR, DONANTE, Etc. No. de Registro Contr. DIRECCION RENTA 

1 ,· .___....__ 071 

2.· , ¡:u 
1 -e 072 

3.· 1 'r"\ \ 073 

4 .• Total Rentas Quinta Categoría (Consígnese en el No. 9 del apartado 3) '\~ J 074 

B.· M ENOS: 

5.· Renta Quinta Categoría exenta (Art. 63, Ley 5911 ) RO$ 1,200.00 075 

6.· Renta Ouinta Categoría Imponible (Consígnese en el No. 10 del apartado 3¡ - 076 

NATURALEZA E IMPORTE DE LAS UTILIDADES EXENTAS Y DE LAS PERDIDAS 
Declaración de rentas exentas (de fuente, extranjera. intereses de ahorros y depósitos a plazo fijo en pancos comerciales, etc.) 

~ CONCEPTO DE LA UTILIDAD EXENTA O DE LA PÉRDIDA Utilidades Pérdidas 

{ ( ) 1 

~ 1 

l t.J ~ 

(En caso de no tener rentas exentas consígnesc la frase "no tengo"). TOTALES 077 1078 

DECLARACION DEL PATRIMONIO 
V A L o R 

A.· DETALLE DE LOS BIENES Y VALOR 
1 ro . Enero 31 de diciembre 

a) Inmuebles Urbanos: Edificios Solares Mejoras 100 116 

b) Inmuebles Rurales. Terrenos 101 117 

c) Mejoras e Instalaciones no comprendidas en el valor de los inmuebles rurales 102 118 
d) Existencia de Ganado: Vacuno Porcino Caballar Bovino Caprino Aves 103 11 9 
e) Existencia de: Cacao Café Tabaco Arroz y otros 104 120 

f) Capital invertido como duei'lo o socio en negocio o industria con contabilidad 105 121 

g) Capital apfox1mado de negocio o industria sin contabilidad 106 122 

h) Acciones que posee en compai'lías e:- e-- 107 123 

i) Títulos, bonos, etc., depositados en bancos o en su poder 108 124 

j) Créditos hipotecarios Prendarios y sin garantía 109 125 

k) Veh ículos de motor. Automóviles Camiones camio ne.,_.,, 
Tractores y otros • fr.': .••. '.':':\ 11 O 126 

1) Mobiliario en casa habitación 111 127 

m) Mobiliario en o ficina, consultorio, etc. 112 128 

ni Dinero en caja o depositado en bancos 113 129 

11) Embarcac iones marinas: Yates Lanchas Botes otros bienes 114 130 

TOTA L DE BI ENES (1) 115 131 
B.· DETA LLE DE LAS DEUDAS 

a) Deudas por concepto de préstamos hipotecarios ......................................................................... 

b) Deudas por concepto de préstamos p rendarios<¡ sin garantía, etc . ........................................... 

TOTAL DE DEUDAS (2) 132 134 

TOTA L PATRIMON 10 AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO (D iferencia entre ( 1) y (2) 133 135 

Anexe nota explicativa cuando la diferencia entre el patrimonio con que se inicia y finaliza el ejercicio no provenga de la 
capitalización de rentas declaradas e~ es te formulario. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ACREEDORES (letras A) y b) 

OBSERVACIONES 

Sírvase indicar el o los formulario(sl que se anexa(n) a la presente Declaración Jurada de conjunto: 

Yo _____________ ______________ en mi cal idad de 

por la presen'.e. afir":'o bajo juramento que los dato~ consignados en la pr.esente declaración de_ renta Y en los ane~os que la acompañan, son correctos y completos. y 
que no he om1t1do n, falseado dato alg1mo que la m,sma deba contener, siendo todo su contenido, en consecuenc,a. la f iel expresión de la verdad. 

Lugar y Fecha: ___________________ ___ __ _ F irma del declarante: 

• Céd. No. __________ serie 

Razones ror las cuales este formul ario es preparado por un Agente ____________ _ _ ___________________ ___ _ 

Nombre y dirección del fi rmante ----------------------------
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® SENADO 
RI. uauc.-. DOMINlt..ANA 

- ~l Etxo~ Cédula Ident i ficación Pcrs.onal NUM~RO DE INSCRIPCION ---

-
NUM. REG <XlNTR IBllYENT E --

e 
·O 
ü ce REPUB LICA DOMIN ICANA ~ o .. V) 

SECREf ARIA DE ESTADO DE FINANZAS ü > ., 
-o UJ DIRECCION GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ; ce 
., 

l~ DECLARACION JURADA -o 
~ a. 

DEL CONJUNTO DE LAS RENTAS 
., 
o. ., .. 
:, .§ Este formulario se utilizará por las personas físicas y sucesiones indivisas cualquiera que sea la naturaleza de sus rentas, C" 
.; u. excepto los contribuyentes de la Quinta Categorla a quienes se les haya retenido el impuesto y no posean otras rentas -o deberá ser llenado preferentemente a máquina de escribir o con tinta o lápiz tinta, usando letras de molde en los dos g ., últimos casos . 
ci DATOS DEL CONTRIBUYENTE QUE PRESENTA ESTA DECLARACION E 
o 

1 
CApellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) =n " ., 

ce .o o E o o <( ,~acional idad l l T""º"º Nóm. 

1 
íº""';o,, ~ • '"'"'"' o Nego,;ol z o 

1 l 
::, 

j 
Q 
J 

L 
Estado Civil Régimen M tri monial 

1 11 1 
Soltero Casado ,- """"\ - -

IOMICILIO y RESIDENCIA : Municipio o Distritl e Calle o Avenida 
Casa ] 1 

Ensanche 

1 

1 

Reparto 

11 

Barrio 

11 

Urbanización 

1 

1 

Sección 

11 

P ••aje 

11 

Carretera KM. No.

7 
SI NO Estaba usted casado al linali,ar oste año fiscal 7 SI NO Usted enviudó o se divorció durante este ailo fiscal? 

SI NO Abarca esta declaración la renta de su esposa 7 SI NO Adquirio usted o su esposa bienes propios Clurante 
este allo fiscal? 

SI NO Tiene su esposa cuenta bancaria SI NO Tiene usted cuenta bancaria. 

SI NO Tiene su esposa bienes propios? 
Presentó usted declaracíon jurada el ano anteroorTSl 
Local, Colecturía o Tesorería 

en cual ~enc1a 

DETERMINACION DE LA RENTA NETA IMPONIBLE Y DEL IMPUESTO POR CATEGORIAS. 

CONCEPTO A Ren1-1tr:rdida o/' 
B Impuesto Categorías 

1.- PRl~ t;.~ A 'J"GORIA (Inquilinato) Anexo; Original IR-8 001 6 0 12 

2.- PR 1~/ c.(i:EGOR I A (Arrendamiento) Anexo: Original I R-8 002 6 01 3 

3.- SEG~ A ) Ai,:GORIA (Capiteles Mobiliarios) del apartado 4, letra (O) Pág. No. 3 003 8 0 14 
' -4.- SEGUN1'nATEGORIA !Dividendos del apartado 4, letra (E) Pág. No. 3 004 

5.- TERCERA CATEGORIA (Comercio, Industria. Minería) Anexo: Original IR-3 005 10 0 15 

6.- TERCERA CATEGORIA (Agrícola, Pecuaria, Forestal) Anexo: Origina! IR-4 006 10 01 6 
7 TERCERA CATEGORIA (Part ic~ación en sogiedf,cles de personas) •· el apartado , p g1na No. 3 007 

. L 
8.- CUARTA CATEGORIA (Profesiones liberales, Oficios, etc.) Anexo: Original IR-39 008 2 0 17 

9 .- QUINTA CATEGORIA (del apartado 6, pág. No. 4 009 
.. 

10.- QU INTA CATEGORIA (del apartado 6, pág. No. 4) 1010 l 2 0 18 

11 .- TOTAL DE RENTA NETA GLOBAL e IMPUESTO CATEGORIAS 011 019 

M ENOS DEDUCCIONES ADMITIDAS 

1 
~-

12.- Exención personal 020 1,200.00 

Form. IR-1 Ref. 13.- Cónyuge (RD$800.00) 021 

14.- Adicionales por descendientes (Universitarios (A 0$200.00 c/u) 022 

15.- Hijos Nietos Ascendientes (RO$ 500.00 c/u) 023 
Aprobado por el Contralor General 

de la República 
16.- Gastos Médicos hasta ($400.00 sin comproban tes) 024 

17 .- Primas de Seguros para .muerte o incapacidad 025 

18.- 1 ntereses a instituciones bancarias 026 

19.- Donacio nes y contribuciones 027 

20.- TOT A L DEDUCCIONES ADM ITIDAS 028 

2 1.- •TOTAL RENTA G LOBAL NETA IMPONIBLE (Diferencia entre No. 11 y No. 20) 029 Pásese a la pág. 2 

DISTRI.BUCION: ORIGINAL, para la Dirección General ; DUPLICADO, para el contribuyente 



~ 

t,JQ SFNADO 
~ R. '111\1 1( A !"'kH,ONICA"-A 

Pá . 2 

1 TOT A L RENTA G LO BAL N ETA IMPONIBLE !Viene de la página anterior ) 
1 1 

A) LIQUIDACION IMPUESTO LEY No. 5911 !Total de la letra B. apartado 3) 
7 

1.· Impuesto por categor ías 1 1 
2.- IMPU ESTO COMPLEMENTARIO 

3.- Renta Net a Imponib le hasta R D$ 

4 .- MAS: o/o del mon to excedente 

5.• TOTAL IMPUEST O COMPLEMENTAR IO 030 
1 1 

6.- TOTAL IMPU ESTO LI QU IDADO !Suma Nos. 1 y 5) 0 31 1 1 
MENOS COMPUTABLE A CUENT A : 

7 .· Retenciones efectuadas (del apartad o 81 032 

8.- A n ticipos pagados: 

Recibo No. Fecha: 0 33 

Recibo No. Fecha: 0 34 

9 .- Otros créditos (Según I R-1 de fecha 035 

10.'TOTA L COMPUTAB L E A CUENT A -- - 036 1 1 
11 .· Diferencia a pagar o a favor del con tribuyente !Tache l o que no corresponda J ~ J 037 1 1 
MAS: RECARGOS -✓/ o/o 

12.· Demora en el pago (10 o/o por mes hasta un 500/0 sobre dif. a pagar. A rt. 1021 f ( 038 

13.- '--' 039 

14.· Cambio fecha cierre sin autorización 125 o/o sobre el impuesto liquidado) 040 250/o 

15.- Por error grosero o dolo (250/0 sobre la di ferencia a pagar determinada) 041 250/0 

16.- TOTAL RECARGOS 042 1 1 

17.- TOTAL A PAGAR LEY No. 5911 043 1 1 
8) LIOUIDACION DEL IMPUESTO LEY No. 4R 
1.- 1o/o sobre AD$ 6.000.00 o más. Apartado 3, casil la No. 2 1 044 1 1 
2.- M ENOS. Retenciones efectuadas {del apartado 8) 045 

3.- Saldo a favor (según IR-1, de fecha ) 046 

4.- TOTAL COMPUTABLE A CUENTA 047 1 1 

5.- Diferencia a pagar o a favor del contribuyente (Tache lo q ue no cor responda) 048 1 1 
MA S: R ECARGO 

6.- Demora en el pago ( 1 Oo/o por mes hasta un 500/0 sobre diferencia a pagar Art. 102. 049 1 1 
TOTAL A PAGAR LEY No. 48 050 1 1 

R ESUMEN PARA EL PAGO Expídase recibo IR-5, Conforme al siguiente detal le. 

Impuesto a Pagar, Apartado 7-A, Casilla No. 11 AD$ 

10/0 Renta Neta Global Imponible. Ley No. 48, Apartado 7-8, Casilla No. 5 e- ~ =--"' .. 
Recargos sobre I mpuesto a Pagar. Apartado 7-A, Casilla No. 16 ' 

,, .. 
Recargos sobre 1 o/o Renta Neta Global Imponible, L EY No. 48, Apartado 7-8, Casilla No. 6 1 J J .. 
3o/o Adicional Ley 1190 sobre I mouesto a PaQar - -1s \..J,J 1 051 

PA RA EFECTUAR EL PAGO, PRESENTE EN LA COLECTUR IA O T ESOR ER I A TOTAL A PAu"'~· ~ - 1052 
ESTE FORMULAR IO 
FECHA LIM ITE DE VENCIMIENTO PARA EL PAGO .. 

D ETALLE DE CARGAS DE FAMILIA (Cóny uge, Descendientes, Ascendientes. que no tengan rentas sravadas) 

Fecha de Nac. Cédula 
Parentesco Estudiante Un1vers1-APE LLI DOS Y NOM BR ES COMPLETOS d ía mes año No. Serie tar io (Universidad) 

1.-

2.· 

3.-

4.- r-' 
5.- l J J J 
6.- / ___,,_ 
7.• (~) 
8.- 'U'-' 
9 .-

10.-

11.-

12.-

RETENCIONES EFECTUADAS (Consignar nombre de la Cía y /o Agente de Retención y anexar certificación) 

A .· SEGUNDA CATEGORIA : Dividendos IMPUESTO 10/0 Ad ic. 30/0 Adic. 

r-, 
l l J J 

Total de la SEGUNDA CATEGOR IA ? _ 1115.3 055 1 
8.- QUINTA CA iEGOR IA: Sueldos. Regalías, Grat i ficaciones ( ( ) 1 

'-- ./ 

T otal de la QU INTA CATEGOR IA 1054 0561 
TOTALES: SEGUNDA Y QUINTA CAT EGORIA: (Consígnese en el No.7 , del Apar tado 7) 

TOTAL DEL 10/0 A D ICIONAL LEY 48: (Consígnese en el No.2, letra B). del A partado 7) 1057 ,f 

. 



) .. ~ §,~ SENADO 
~ 11.ll'lJf.LICA DOMl~ll.At-.A . 

RENTAS DE LA SEGUNDA CATEGORIA (Capitales Mobiliarios) 
A .· PROV ENI ENTES D E PREST AMOS HIPOTECARIOS, PRENDARIOS y SIN GARANTIAS PERC !BI OAS O ACREDITADAS DURANTE EL AÑO. 

No mbres y A pellidos de IQs deudores Fecha Préstamo !Tipo, i-echa Cancelac. 

Oía año 
Monto del préstamo de J 

O
. año 

RENTA BRUTA 
mes Interés 1a mes 

SUB- TOTAL " A " 058 

B.· RENTAS DE CUENT AS BANCAR IAS, TITULOS, BO NOS, CEOULAS, L ETRAS, PERCIBIDAS O ACR EDITADAS DURANTE EL AÑO. 

Descripción de la Renta Valor Nominal Renta Bruta 

SUB-TOTA,L "B" 059 1 
C.· RENTAS DE LA LOCACION DE COSAS MUEBLES, DERECHOS, ETC. PERCI BIDAS O ACRED ITADAS DU RANTE EL AÑO. 

/47 
~ 

Descripción de la Renta Valor de Adqu1s1c1ón Renta Bruta 

/L.J L 
-:::,e 

SUB-TOTAL"C" 060 
1 
1 

O.- OETERMINACION DE RENTA NETA, SEGUNDA CATEGORIA, EXCEPTO DIVIDENDOS. 

Total de Renta Bruta, Segunda Categoría, excepto dividendos (Sub totales A + B + C) 

Gastos deducibles debidamente comprobados (Art. 44, Ley 5911) hasta el 10 o/o 061 

Total de Ren ta Neta Segunda Categoria excepto dividendos IConsígnese en el No 3 del apartado 31 062 

E.- RENTAS DE ACCIONES EN SOCIEDADES DE CAPITAL (Anéxese ceruf,cac1ón (es) de la Is) sociedad (es) 

Nombre de la entidad 
Can tidad de Val or Nominal Renta N eta 

Acciones 

TOTAL D E R ENT A NETA DE A CCIONES (Consígnese en el No. 4 del apartado 3) 

TERCERA CATEGORIA PART ICIPACION EN SOCI EDAD DE PERSONAS 

Nombre de la Sociedad Dirección 
to· participación en 

o/º las Ut1l1d, o Pérd 

063 067 

064 068 

065 069 

TOTAL DE PARTICIPACION (Consígnese en el No. 7 apartado 3) 066 070 

Página No. 3 
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{;'l SENADO 
~ RL lJMIUIDOMINll.At-.A 

RENTAS DE LA OUINTA CATEGOR lA 
A.· SUELDOS. REGALIAS, GRATIFICACIONES. DONACIONES, CASA HABITAC IO N. COMIDA, ETC. 

PATRON. EMPLEADOR, DONANTE, Etc. No. de Registro Contr. DIRECCION 

l .· 

2.· 

3 .· 

4.- Total Rentas Quinta Categoría (Consígnese en el No. 9 del apartado 31 

B.· MENOS: 

5.- Renta Quinta Categoría exenta (Ar t. 63, Ley 5911) 

6 .- Renta Quinta Categoría Imponible (Consígnese en el No. 10 del apartado 3¡ · 

ATURALEZA E IMPORTE DE LAS UTILIDADES EXENTAS Y DE LAS PERDIDAS 
Declaración de rentas exentas (de fuente, extranjera, i ntereses de ahorros y depósitos a plazo fijo en ~ancos comerciales, etc.) 

CONCEPTO DE LA UTILIDAD EXENTA O DE LA PÉRDIDA 

I ( ) \ 

(En caso de no tener rentas exentas consignese la írase ··no tengo"). TOTALES 

DECLARACIO N DEL PATRIMONIO 

A.- DETALLE DE LOS BIENES Y VALOR 

a) Inmuebles Urbanos: Edificios Solares Mejoras 

b) Inmueb les Rurales. Terrenos 

el Mejoras e Instalaciones no comprendidas en el valor de los inmuebles rurales 

dl Existencia de Ganado: Vacuno Porcino Cabal lar Bovino Caprino Aves 

el Existencia de· Cacao Café Tabaco Arroz y otros 

f) Capital invertido como dueño o socio en negocio o industria con contabilidad 

g) Capital aproximado de negocio o industria sin contabilidad 

h) Acciones que posee en compañ ias 

i) T ítulos, bonos, etc .• depositados en bancos o en su poder 

j) Créditos hipo tecarios Prendarios y sin garantía 

k) Vehículos de motor: Automóviles 

1) Mobil iario en casa habitación 

Camiones 
Tractores 

Camionem- 7r,;", ... ,:-::::'\ 
y otros 

m) Mobiliario en ofi cina. consultorio. etc. 

nl Dinero en caja o depositado en bancos 

ñ) Embarcaciones marinas: Yates Lanchas Botes otros bienes 

TOTA L DE BI ENES (1) 

B.· DETALLE DE LAS DEUDAS 

Utilidades 

077 

1 ro. Enero 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

114 

115 

P'ág. 4 

RENTA 

~ 071 

/,~ 072 

1 ·~, 073 

\. \.J J 074 --
RO$ 1,200.00 075 

076 

Pérdidas 

1078 

-
V A LO R 

31 de diciembre 

116 

11 7 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

1 1::I 

a) Deudas por concepto de préstamos hipotecarios ...................... ..... ............. ................... ············•1 
b) Deudas por concepto de préstamos prendarios y sin garant ía. etc ............................................ . 

~-+--------+----
TOTAL DE DEUDAS (21 ~ -13_2-1----------1-----

TOTAL PATRIMON IO AL INICIO Y C IERR E DEL EJERC ICIO (Diferencia entre (1) y (21 133 

'--..L.---------'------
Anexe nota explicativa cuando la d iferencia entre el patrimonio con que se inicia y finaliza el ejercicio no provenga de la 

capitalización de rentas declaradas en es te formulario. 

NOMBRES Y APELLI DOS DE LOS ACREEDORES (letras A) y b) 

OBSERVAC I ONES 

Sírvase indicar el o los formulario(s) que se anexa(n) a la presente Declaración Jurada de conjunto : 

Yo __________________________ __:en mi cal idad de 

por la present·e· afirmo bajo juramento que los dato~ consignados en la pr~sente declaración de_ renta y en los anexos que la acompañan, son correctos y completos, y 
que no he om1t1do n, falseado dato alg.'JnO que la misma deba contener, siendo todo su contenido, en consecuencia, la fiel expresión de l a verdad. 

Lugar y Fecha : _______________________ _ _ Firma del declarante: 

' Céd. No. _________ _ Serie ___ _ 

Razones ¡:,or las cuales este formulario es preparado por un Agent e ------- ----- ------------
Nombre y d irección del firmante -------- ------------ ------------
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{¡J,°n: SINADO 
~ RJ:rllDLICA l>O¼l!'JICANA 

¡-7 
e 1 

·O ·¡; 
('! .. 
ü .. 
"O 

.. 
E 
u. 

a: 
1 o 
~ 
> 
w 
a: 

a: 
o 
D 

] Cédula Identificación Pc,s.onal NUM~RO DE INSCR IPCION 

NUM RE<, <:ONTRIBlJYENTE 

REPUBLICA DOM INICANA 
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DECLARACION JURADA 
DEL CONJUNTO DE LAS RENTAS 

Este formulario se utilizara por las personas físicas y sucesiones indivisas cualquiera que sea la naturaleza de sus rentas, excepto los contribuyentes de la Quinta Categoría a quienes se les haya retenido el impuesto y no posean otras rentas deberá ser llenado preferentemente a máquina de escribir o con tinta o lápiz tinta, usando letras de molde en los dos últimos casos. 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE QUE PRESENTA ESTA DECLARACION 
CApellido Paterno A pellido Materno Nombre (s) 

IL j ,
11 

________ N_a~c~io.=_n-a-li-da_d ______ ~

1 
L T""º"° N,m. 

7 
íº'"~""• ~ • '"'"'"' o N"º''ºl l -- - ·: '°""º Euado º'"" c,.;.o 11 "'''~"~ "' ::••' 1 11 ~=========..J•-----------=--=-----_-_-_-_------' 1 

l._º_M_IC-1 L_I_O_Y_R-ES-1 D_E_N_C_I A_, _M_u_n_ic-ip_i_º_º_D_,s-tr-it~I L Calle o Avenida Casal '"l ..... -_-_-_-_-_--------------~~~-E_n_sa_n_c_h_e_-_-:_-_-_-_-:_-_-_-::_-_-~I 

:1 =============-R-ep-a.,.r,--to_-_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ ~_.II::=============-B-a-r-ri_o _______ __..l :i ===============-U-r-ba_n_i_za_c-ió_n_ -_ -_ -_-_--------------~~-.1 
:i :::~~::::_-_-_-_-_se_c_c-ió_n_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-~

1
.-
1 
_______ p ,•aje --------,

1 
:i ::~~~::_C_a-r r-et_e_rª __ - -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -__ K_M _ __ N_º_· ]_, 

SI NO Estaba usted casado al finalizar este año fiscal? SI NO Usted enviudó o se divorció durante este año fiscal ? 
SI NO Abarca esta declaración la renta de su esposa? SI NO Adquirio uste<l o su esposa bienes propios <Jurante 

1 

este aílo fiscal? 
SI NO Tiene su esposa cuenta bancaria SI NO Tiene usted cuenta bancaria. 

Presentó usted declaración ¡urada el año anterior? SI en cuál :Jenc,a SI NO Tiene su esposa bienes propios? Local , Colecturía o Tesorería 

IDETERMINACION DE LA RENTA NETA IMPONIBLE y DEL IMPUESTO POR CATEGORIAS. 

CONCEPTO A Ren¡,¡,tPérdida 
0/C 

B Impuesto Cat egorías eta 
11 

1.• PRliv¡t:~ A 'J'GORIA (Inquilinato) Anexo: Original IR-8 001 6 012 
2.· PR1rvk.ll/c.(i::EGORIA (Arrendamiento) Anexo. Original IR-8 002 6 013 
3 • SEG~ A ) AieGORIA (Capitales Mobiliarios) del apartado 4, letra (D) Pág. No. 3 003 8 014 - -4 .- SEGUN~ ATEGOR IA (Dividendos del apartado 4, letra (E) Pág. No. 3 004 

5.· TERCERA CATEGORIA (Comercio, Industria, Monería) Anexo: Original IR-3 005 10 015 
6.- TERCERA CATEGORIA (Agrícola, Pecuaria, Forestal) Anexo: Original IR-4 006 10 016 
7 TERCERA CATEGORIA (Particteación en socied/ides de personas) 007 • ·· el apartado 5, p g,na No. 3 
8.- CUARTA CATEGORIA (Profesiones liberales, Oficios, etc.) Anexo: Original IR-39 008 2 017 
9.· QUINTA CATEGORIA (del apartado 6, pág. No. 4 009 .. 
10,· QUINTA CATEGORIA (del apartado 6, pág. No. 4) 10101 2 018 
11 .- TOTAL DE RENTA NETA GLOBAL e IMPUESTO CATEGORIAS 011 019 

M ENOS DEDUCCIONES ADMITIDAS 

1 
12.- Exención personal 020 1,200.00 

Form. IR-1 Ref. 13.· Cónyuge (RD$800.00) 021 

14.· Adicionales por descendientes (Universitarios (RD$200.00 c/u) 022 

15.· Hijos Nietos Ascendientes (RO$ 500.00 c/u) 023 
Aprobado por el Contralor General 

de la República 
16.- Gastos Médicos hasta ($400.00 sin comprobantes) 024 

17 .. Primas de Seguros para.muerte o incapacidad 025 

18.- 1 ntereses a instituciones bancarias 026 

19.- Donaciones y contribuciones 027 

20.- TOTAL DEDUCCIONES ADMITIDAS 028 

21.• •TOTAL RENTA GLOBA L NETA IMPONIBLE (Diferencia entre No. 11 y No. 20) 029 Pásese a la pág. 2 

DISTRIBUCION: ORIGINAL, para la Dirección General; DUPLICADO, para el contribuyente 



-------------------------------------~~ 
1 TOTAL RENTA GLOBAL NETA IMPON IBLE (Viene de la página anterior) 1 l 
A) LIQUIDACION IMPUESTO LEY No. 591 1 

7 
(Total de la letra B. apartado 3) 

1.· Impuesto por categorias 1 1 
2.· IMPUESTO COMPLEMENTAR IO 

3.· Renta Neta Imponible hasta RO$ 

4.· MAS: o/o del monto excedente 

5.· TOTAL IMPUESTO COMPLEMENTAR IO 030 1 1 

6.- TOTAL IMPUESTO LIQUIDADO (Suma Nos. 1 y 5) 031 1 1 

MENOS COMPUTABLE A CUENTA: 

7 .• Retenciones efectuadas (del apartado 8) 032 

8.- Anticipos pagados: 

Recibo No. Fecha: 033 

Recibo No. Fecha ' 034 

9.· Otros créditos (Según I R-1 de fecha 035 

10.:fOTAL COMPUTABLE A CUENTA -- - 036 1 1 

11.· Diferencia a pagar o a favor del contribuyente (Tache lo que no corresponda J ~ / 037 1 1 

MAS: RECARGOS -// o/o 

12.- Demora en el pago (10 o/o por mes hasta un 500/0 sobre d1f. a pagar. Art. 102) ( { 038 
--·- -

13. '-J 039 

14 · Cambio fecha cierre sin autorización (25 o/o sobre el impuesto liquidado) 040 250/0 

15.• Por error grosero o dolo (250/0 sobre la diferencia a pagar determinada) 041 250/0 

16.· TOTAL RECARGOS 042 1 1 

17.• TOTAL A PAGAR LEY No. 59 11 043 1 1 

~LIQUIDACION DEL IMPUESTQ LEY NQ, 18 
1,• 1o/o sobre RO$ 6.000.00 o más. Apartado 3. casilla No. 21 ·044 1 1 

2.- MENOS Retenciones efectuadas (del apartado 8) 045 

3.- Saldo a favor (según IR-1, de fecha ) 046 

4.· TOTAL COMPUTABLE A CUENTA 047 1 1 

5.- Diferencia a pagar o a favor del contribuyente (Tache lo que no corresponda) 048 1 1 
MAS: RECARGO 

6.· Demora en el pago ( 1 Oo/o por mes hasta un 500/0 sobre diferencia a pagar Art. 102. 049 1 1 

TOTAL A PAGAR LEY No. 48 050 1 1 

RESUMEN PARA EL PAGO Expidase recibo IR-5. Conforme al siguiente detalle. 

Impuesto a Pagar. Apartado 7-A, Casilla No. 11 ROS 

1o/o Renta Neta Global Imponible. Ley No. 48. Apartado 7-B, Casilla No. 5 e- '---~ .. 
Recargos sobre Impuesto a Pagar. Apartado 7-A, Casilla No. 16 j \ ·, .. 
Recargos sobre 10/0 Renta Neta Global Imponible, LEY No. 48, Apartado 7-8, Casilla No. 6 1 J J .. 
3o/o Adicional Ley 1190 sobre Impuesto a Pagar (""' - ~" 1 051 

PARA EFECTUAR EL PAGO, PRESENTE EN LA COLECTUR IA O TESORERIA TOTAL A P"'-'"'n. ~ - I 052 
ESTE FORMULAR IO. 

1 FECHA LIMITE DE VENCIM IENTO PARA EL PAGO. . . 

DETALLE DE CARGAS DE FAMILIA (Cónyuge, Descendientes, Ascendientes, que no tengan rentas ¡;,avadas) 
Fecha de Nac. Cédula Estudiante Un1vers1-

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS día mes año Mo Serie 
Parentesco tano (Un1vers,dad) 

1.-

2,· 

3.-

4 .- r-, 
5.- l J J I 
6.- ~ 
7.- ,~1 
8.- '-" 
9.· 

10.· 

11 .· 

12.· 

RETENCIONES EFECTUADAS (Consignar nombre de la Cía y/o Agente de Retención y anexar cert1f1cac1ónl 

A.· SEGUNDA CATEGORIA: Dividendos IMPUESTO 10/0 Adíe. 30/0 Adic. 

r - ' \ l J J 
Total de la SEGUNDA CATEGORIA ?-l""'-3 055 I 
B.· QUINTA CATEGOR IA: Sueldos, Regalías, Gratificaciones 1 ( ) 1 

'-.. - ./ 

Total de la QUINTA CATEGORIA 1054 0561 
TOTALES: SEGUNDA Y QUINTA CATEGOR IA: (Consígnese en el No.7, del Apartado 7) 

.._!9TAL DEL 10/0 ADICIONAL LEY 48 : (Consígnese en el No.2, letra B) , del Apartado 71 I 057 



' ... ......-.... 
:fiJ,',;} SENADO 
~ Rl ILICA UOMINICANA . 

RENTAS DE LA SEGUNDA CATÉGOR°i.L\. (Capitales Mobiliarios) -
A.· PROVENIENTES DE PRESTAMOS HIPOTECARIOS. PRENDARIOS Y SIN GARANTIAS PERC!B IDAS O ACREDITADAS DURANTE EL AÑO, 

Nombres y Apellidos de los deudores Fecha Préstamo ¡ Tio t-echa Cancelac. 

Día año 
Monto del préstamo e '1 D . 

mes año RENTA BRUTA mes Interés ,a 

SUB- TOTAL "A" 058 

B RENTAS DE CUENTAS BANCARIAS, TITULOS. BONOS, CEDULAS. LETRAS, PERCIBIDAS O ACREDITADAS DURANTE EL AfilO. 

Descripción de la Renta Valor Nominal Renta Bruta 

SUB TOTA,L " B" 059 
c. RENTAS DE LA LOCACION DE COSAS MUE BLES, DERECHOS, ETC. PERCIBIDAS O ACREDITADAS DURANTE EL AfilO . 

/41 
. 

Descripción de la Renta Valor de Adqu1sic1ón Renta Bruta 

/LJ ~ 
--:::, e:. 

1 

SUB-TOTAL " C" 060 

D. DETERMINACION DE RENTA NETA, SEGUNDA CATEGORIA, EXCEPTO DIVIDENDOS. 

Total de Renta Bruta, Segunda Categoría, excepto d1111dendos (Sub totales A + B + C) 

Gastos deducibles debidamente comprobados (Art. 44, Ley 5911) hasta el 10 o/o 061 
Total de Renta Neta Segunda Categoría excepto d1111dendos (Consígncse en el No 3 del apartado 3) 062 

E.- RENTAS DE ACCIONES EN SOCIEDADES DE CAPITAL IAnéxese cert1f1cac1ón (es) de la (s) sociedad (es) 

Nombre de la entidad 
Cantidad de 

Valor Nominal Renta Neta Acciones 

TOTAL DE RENTA NETA DE ACCIONES (Consígnese en el No. 4 del apartado 3) 

TERCERA CATEGORIA PARTICIPACION EN SOCIEDAD DE PERSONAS 

Ñombre de la Sociedad Dirección 

063 

064 

065 

TOTAL DE PARTICIPACION (Consígnese en el No. 7 apartado 3) 066 

' 

part1c1pac1ón en 
o/0 las Util1d. 0 Pé1d 

067 

068 

069 

070 

Página No. 3 
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·tJ SrNADO 
Rf""lllll CA [)('U,-11Nl<"A.NA 

RENTAS DE LA QUINTA CATEGORIA 
A. · SUELDOS. REGALIAS, GRATIFICACIONES, DONACIONES, CASA HABITACION. COMIDA, ETC. 

PATRON, EMPLEADOR, DONANTE. Etc. No. de Registro Contr. DIRECCION 

1 .. 

2.· . 
3.-

4.· Total Rentas Quinta Categoría (Consígnese en el No. 9 del apartado 3) 

B.· MENOS: 

5.· Renta Quinta Categoría exenta (Art. 63, Ley 5911) 

6.- Renta Ou1nta Categoría Imponible (Consígnese en el No. 10 del apartado 3)" 

NATURALEZA E IMPORTE DE LAS UTILIDADES EXENTAS Y DE LAS PERDIDAS 
Declaración de rentas exentas (de fuente , extranjera. intereses de ahorros y depósitos a plazo fijo en bancos comerciales, etc.) 

~ 

( ( ) ' CONCEPTO DE LA UTILIDAD EXENTA O DE LA PÉRDIDA 

(En caso de no tener rentas exentas consignese la frase "no tengo"). TOTALES 

DECLARAC ION DEL PATRL\IONIO 

A.· DETALLE DE LOS BIENES Y VALOR 

al Inmuebles Urbanos Edificios Solares Mejoras 

Utilidades 

077 

1ro .E nero 

100 

Pag. 4 

RENTA 

------ 071 

1 
f/~ 072 

1 .r"\' 073 

'\ '-./} 074 -
RO$ 1,200.00 075 

076 

Pérdidas 

1078 

V A LO R 
31 de diciembre 

116 -------------------------t--1-------j-------t-----, b) Inmuebles Rurales Terrenos 101 117 
c) Meioras e Instalaciones no comprendidas en el valor de los inmuebles rurales 102 118 
dl Existencia de Ganado Vacuno Porcino Caballar Bovino Caprino Aves 103 119 
e) Existencia de Cacao Café Tabaco Arroz y otros 104 120 

f) Capital invertido como duello o socio en negocio o industria con .:.i:.:.o_n.:.ta-'-b-'-il-'-id:.a:.d:__ ________ +--'--'-+---------+--------+ 105 121 
g) Capital apfoximado de negocio o industria sin contabilidad 106 122 
h) Acciones que posee en compall1as 107 123 
il T11ulos. bonos, etc .. depositados en bancos o en su poder 108 124 
j) Créditos hipotecarios Prendarios y sin garantía 109 125 

k) Vehículos de motor. Automóviles ~~~\~~~ff ------
Camionern- '1ti';", ... ,-:::\ 

'i'. otros \;,;--.J 11 0 126 
1) Mobiliario en casa hab1 taci6n 111 127 

m) Mobiliario en oficina, consultorio, etc. 112 128 

n) Dinero en caja o depositado en bancos 113 129 
11) Embarcaciones marinas· Yates Lanchas Botes otros bienes 114 130 

TOTAL DE BIENES (1) 115 131 
B.• DETALLE DE LAS DEUDAS 

1 

1 

l 

a) Deudas por concepto de préstamos hipotecarios .................................... .................................... 1 1 11 
b) Deudas por concepto de préstamos prendarios q sin garant1a, etc. ............................................ . _ 

TOTAL DE DEUDAS (2) :¡ =13=2=:===============::===============1=1=34: 
TOTAL PATRIMONIO AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO (D1ferenc1a entre (1) y (2) '-· _1_33_. ________ __._ _______ __._1_3__,5 

Anexe nota explicativa cuando la diferencia entre el patrimonio con que se inicia y finaliza el e1ercicio no provenga de la 
capitalización de ren tas declaradas en este formulario. 

NOMBRES Y APEL LI DOS DE LOS ACREEDORES (letras A) y b) 

O B SERVACIONES 

Sírvase indicar el o los formula rio(s) que se anexa(n) a la presente Declaración Jurada de conjunto: 

Yo ------,--...,...--,------------------•en mi calidad de 
por la presen'.e. afirn:io bajo juramento que los datos consignados en la presente declaración de renta y en los anexos que la acompallan, son correctos y completos, y 
que no he omi tido n1 falseado dato alg,mo que la misma deba contener, siendo todo su contenido, en consecuencia, la fiel expresión de la verdad . 

Lugar y Fecha: ________________________ _ 
Firma del declarante: 

· Céd. No. __________ Serie 

Razones ror las cuales este formulario es preparado por un Agente ------------------------Nombre y dirección del firmante ----------------------------

1 



UJ 
REPUBLICA DOMINICANA 

Scf'or 
Juan Rafael Peralta Párez, 
Presidente del .:.)enado , 
Su Despac 10 . 

Sef or Preoidente: 

~~robaao por la cáir~ra de Diputados en sesión de esta misma 
fecha , ~engo a bien remitir a usted el Proyecto de Ley m9diante 
el cual los contribuyentes , personas físicas que hubieren omitido 
consignar bienes de su profied den la declaración patri onial 
e :ieida junto a la ~eclaración jur~ña que establece la Ley No o5911 , 
de ImpuG3to so~re la {en~a , podrán regularizar t~les omisiones pre
sentando JU pdtrimonio correcto en su próxima declar~ción co~res o~ 
diente al ejercicio fi,cal comprendido ertre el lro . de ci ero y el 
31 de uicie.nbre de 1978 , sin necesidad de justificar las diferencia.-; 
con respecto a ejercicios anteriores . 

fü,te l'royecto procede del P~er Ejecutivo . 

Aten"i.amente, 

, u L · s-ta .AJ. cán \,ara , 
Presidente e l a Cámara de Diput ados .-

A3A/esl.-
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S·1nto Domingo de Guzmán, D.N. 

O '~81 

Señor 
Abraham Bautista Alcántara, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DESPACHO . -

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.868 
de fecha 3 de octubre de 1978 , y del anexo Proyecto de -
Ley mediante el cual los contribuyentes , personas físicas 
que hubiere.n omitido consignar bienes de su propied~d en 
l a declaraciñr. petriTllonial exigida junto a l o. declaración 
jurada que e.f'tablece la Ley No . 5911, de Impuesto sobre la 
Rento. , podrán regularizar tales omisiones presentando su 
patrimonio correcto en su próxima declarRción correspon-
diente al ejercici o fiscal co prendido entre el lro . de -
enero y el 31 de dicie~~~e de 1978, gip necesidad de jus
tificar las diferencias con respecto a ejercicios anteri.Q. 
r es . 

Pláceme informarle que el Jenado en sesi ón 
da esta misma fecha ap~ob6 el referido ~royeeto de Ley y -
lo rertlti6 al Poder Ejecutivo para los fines constit uoion§!. 
les. 

Con sentimientos de la más alta consider a
ci ón y est ima, l e saluda atentamente, 

Pérez, 

ob. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
-----►---

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEr 
QUE TIENDE A REGULARIZAR LAS ._DECLARACIONES-DE -BIENES 
~TE LA DIRECCI0N GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LA REN-
TA~----- -- - - -- - -

La Comisión Permanente de Finanzas reunida en el Palacio 
del Congreso a las 9 A. M. del día 29 de noviembre de 1978 luego -
de un estudio a fondo del Proyecto de Ley que tiende a regularizar 
las declaraciones de bienes ante la Dirección General del Impues
to Sobre la Renta, ha resuelto: 

Acoger las modificaciones sometidas por el Poder Ejecuti 
vo por considerarlas correctas y porque contribuyen a facilitarle 
al contribuyente la declaración de bienes que por una u otra ra-
z6n no hubieren hecho , tes l as sin ser -
objeto de ninguna sanción 

POR LA C0MISION : 

A/4 /~~// 
~"' FELIU HERRERA, Vice- Presidente . 

MANUEL A. 

.ALF0NZ0 CANTO DINZEY , 
Vocal. 

R J0RG¡E BLANCO , 
Vocal. 

ELIAS SARRA.F EDER , 
Vocal . 



INPORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY 
QUE TIENDE A REGULARIZAR LAS DEOLARACIO?IBS DE BIENES 
ANTE LA DIRECCION GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LA REN
TA.-

~ 

l,~ SENADO 
RI: VBLl(.A CloMl"'-lc.ANA 

La Oomisi6n Permanente de Finanzas reunida en el Palacio 
del Congreso a las 9 A.M. del día 29 de noviembre de 1978 luego -
de un estudio a .. ondo del Proyecto de Ley que tiende a regularizar 
las declaraciones de bienes ante la Direcei6n General del Impues
to Sobre la Renta, ha resuelto: 

Acoger las oodificaciones sometid~a por el Poder Ejecut,!_ 
vo por considerarlas corrP-ctas y porque contribuyen a facilitarle 
al contribuyente la declaraci6n de bienes que por una u otra ra- 
z6n no hubieren hecho, antes las o~icinas recaudadoras, sin s er -
objeto de ninguna sanción por-@.-S.L.I:&.. comisi6n. 

POR LA COMISION: 

/~' 
MANUg- ~ELIU HERRERA, 

ice-Presidente . 

M~ 
MA?IIJEL A. NO~/ ____ -- , 

V~, 
SAL ADOR ,JJ,.~LANCO , 

Votl • 

ELIAS SARRAF EDER, 
Vocal . 



~ 

·!., SCNADO 
RtPUf,LJU. OúMl~ICAN.A 

Santo Domingo da Guzroún, D. N. 

00280 
1 1" 

Señor 
Don Silvestre Antonio Guzmún Fernández, 
Honorable Señor Presidente de la República. 
SU DIBP CHO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aprobado por ambas C as Legisla-
tivas, pláceme remitir a Usted, para los .tinea constitucionales , 
el Proyecto de Ley mediante el cual los contribuyentoa, personas 
físicas que hubieren omitido consignar bienes de su propiedad en 
la declaraci6n patrimonial exigida junto a la declaraci6n jurada 
que establece la Ley No. 5911, de Impuesto sobre la Renta, podrw.1 
regularizar tales omisiones presentando su patrimonio co~recto -
en su pr6xima declaración correspondiente al ejercicio fiscal -
comprondido entro el 1ro. de enero y el 31 de diciembre de 1978, 
oin necesidad do justificar las diferencias con respecto a ejer
cicios anteriores. 

Con oontimientos de la x:ms alta cons! 
deración y estima, muy atentamente le s~ludn, 

"/E 

ob. 

Peralta Péroz, 
te. 



~ 

i .. SEl'sADO 
Rl f>Ul.A IX>MINIU..,._A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSI DERANDO : ~ue de acuerdo con el Plan de Regul:ll'i zación Tri

butaria a.el Gobierno, es necesario tomar pr evision es dentro de un régi 
men de excepci6n que p ermita la nor ma1izaci6n de los patr imonios ocul
tos sustraidos de la ecomomia activa de loa c ontribuyentes; 

CONSI DERANDO: C~ue l a adopci6n de esta medida de excepci6n es en 
int erés de llamar a la reflexión a los contribuyentes en fnlta acerca 
de la c onvenienci a de regula.rizar s u situaci6n ante el Fisco, h acer 
viable la normalización impositiva de l as personas en falta y estimular 
el cumpli.miento efectivo de la Ley; 

CONSI DERANDO : Que es propósito del Gobierno, aplicar con toda 
rigidez las normas fiscales a fin de evite.r el fraude fiscal, haciendo 
recaer sobre las situaciones irregulares todo el rigor de l a Ley ; 

HA DADO LA SIGUI.EllTE LEY: 

Art . 1 . - Los contribuyen·t;es, per:Jonas físicas que hubieren omi t i
do consigno.r l>ienes de su propiedad en l a declar:3.ción patrj.monial exi
gida junto a l a declaración jurada que establece l a Ley o.5911 , de Im
puesto sobre la Renta, podrán regularizar tales omisiones presentando 
su patrimonio correcto en su pr6xima declaración correspondiente al 
ejercicio fiscal comprendido entre el 1ro. de enero y el 31 de diciem
bre de 1978, sin necesidad de justificar las diferencias con respecto 
a ejercicios anteriores. 

Ar·t;.2.- A partir de la declaración jurada d e rentas correspon
dientes al ejercicio f iscal cerrado el 31 de diciembre de 1978. o del 
vencimiento del plazo para la realizacion de dicha declaración, las 
dif'erencias patrimoniales no justificadas podrán ser cons i de:ce.das por 
la Dir,ección General del Impuesto s obre la Renta, como renta gravable 
del ejercicio en que tal diferencia sea establecida. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmó.n., Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de Octubre 
del año mil novecientos set~nta y ocho; añ.oa 135 de la Independencia y 
116 de la Restauraci6n. 

( FDOS:) ABRAIIAM BAUTISTA ALCAUTARA, 
Ph.C I DENTE 
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CONGRESO NACIONAL 
2 

. Proy . ue Ley mediante e l cual los cont ribuyentes q~A&,b:; er en 
ASU NTOoru11; j,d o consignar bienes de su prop i ed a d en la declarací0n t::x.i

gida p or l a Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán regularizar 
talos omisiones, 

RAFAEL CORRl!;A R0Gi!:R.3 1 
8 E0RJ.: '.L'A8 I O 

SO FI A LEONOR SANOJIB7J B . .L;E PO 

.JECR~'l'AlU A. -

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Naoio 

nal, en Santo Domingo de Gu~zm~-'--~Di~·~stri to Nacional , Capital de la Repú-

blica Dominicana a los trece de diciembre del" 

cientos setenta y ocho; años 

raci6n. 

ependencia y 116 

¡j ~ J t.l ;J_¡_~c_ ) ! 
cb-. )· 

·· Juan Rafael Peralta P~re~ , 
Presidente. 

florenti~o ;:Ca;a ~ Sue:ro, 
Secretar~· -u· 

Reatau 

8t;tMtV4J 
e Carrasco, 

00 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 1, , 03 Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
_t..,_l.,_t_Ji{ 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad .-

Disti~guido señor : 

2 7 D "· r 

En relación con su comunicac i ón No . 280 , 
del 15 de diciembre de 1 978 , p láceme , cortésmente , infor 
marle que la Ley mediante e l cual los contribuyentes qu e 
hubieren omitido consignar bienes de su propiedad en la 
declaraci6n exigida por la Ley del Impuesto sobre la Ren 
ta , podrán regularizar tales omisiones , h a sido p romulga 
da en Íecha 15 de diciembre del presente año , y registra 
da con el No .16 . -

JMH . 
AQ/ms . 

Atentamente , 

Lic . J · 
Secr etari o Adm· 

arí a Hernández , 
trat ivo de la Presidenci a . 



: 

ttn ui o 

del 
r 

' , . 
/ .. 

, 

fior r 

Secr.t r 

. to 

27 

nt 

.!a ,re:ru5n e:: , 
i v " 1 - r o 

~ 

"'l! SENADO 
RFP(II\I KA !10MINIC"A~" 

' o. . 

ci. 



~ 

~J,{'¡ SENADO 
~ REPÚSLICA 00M1NICA.NA 

27 . 97 

D1 tin 11:!o 

~no a . 

I 


	expediente_50_001
	expediente_50_002
	expediente_50_003
	expediente_50_004
	expediente_50_005
	expediente_50_006
	expediente_50_007
	expediente_50_008
	expediente_50_009
	expediente_50_010
	expediente_50_011
	expediente_50_012
	expediente_50_013
	expediente_50_014
	expediente_50_015
	expediente_50_016
	expediente_50_017
	expediente_50_018
	expediente_50_019
	expediente_50_020
	expediente_50_021
	expediente_50_022
	expediente_50_023
	expediente_50_024
	expediente_50_025
	expediente_50_026
	expediente_50_027
	expediente_50_028
	expediente_50_029
	expediente_50_030
	expediente_50_031
	expediente_50_032
	expediente_50_033
	expediente_50_034
	expediente_50_035
	expediente_50_036
	expediente_50_037
	expediente_50_038
	expediente_50_039
	expediente_50_040
	expediente_50_041
	expediente_50_042

